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j de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 de! Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 
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La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de pavi
mentación de la calle de Mercedes An-
glés. 

Los expresados pliegos de condiciones 
sc hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 

j de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
echo días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este<easo se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—40.044) 

Por acuerdo del Consejo de Ministros, 
en su reunión de 30 de diciembre de 1980. 
se ha declarado de urgencia la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados 
por las obras de dichos colectores, a to
dos les efectos de aplicación del artícu
lo 52 de la ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

Esta Gerencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el precitado artículo, ha re
suelto convocar a los titulares*- de las 
fincas que se expresan en̂  las relaciones 
adjuntas, para que en «las horas y días 
señalados comparezcan en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo como punto de 
reunión, para proceder al levantamiento 
del acta previa a la ocupación para la ex
propiación o imposición de una servi 
dumbre permanente de acueducto, según 
proceda, con cumplimiento de los requi
sitos legales. 

Todos los interesados, así como las per-
senas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido 
emitir en las relaciones adjuntas, podrán 
formular por escrito ante la Gerencia, 
hasta el día del levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores padecidos 
en las mismas. 

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Ge
rente (Firmado). 
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Gerencib Municipal die Urbanismo 

Resolución de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Madrid por la que se 
señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la ejecución de 
las obras del proyecto del colector Sur 
(tercera fase) del bloque 4 y del pro
yecto del colector Zona Este de Fuen-
carral del bloque O, ambos compren
didos en el Plan de Saneamiento Inte
gral de Madrid. 
Con fechas 29 de julio y 1 de agosto 

de 1980, el Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid aprobó definitivamente el proyec
to del colector Sur (tercera fase) y el pro
yecto del colector Zona Este de Fuen ca
rral, respectivamente, ambos del Plan de 
Saneamiento Integral, implicando la de
claración de utilidad pública de las obras , 
y -la necesidad de ocupación de los te- j 
rrenos. 

RELACION DE TITULARES 
COLECTOR SUR (3.a FASE) 

Finca número. — Catastro: Polígono.— 
Parcela.- Nombre y domicilio del titular. 

j Linderos franja expropiación. -Naturaleza 
del bien. — Superficie en .metros cuadrad-
dos: Expropiación. — O. temporal - -Con

vocatoria 
1. — 6. —- 20. '— Pr.: Asociación de 

I Ganaderos del Reino. Juan Ramón Jimé
nez, 28, tercero, Madrid.—Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz; Este, camino; 
Oeste, río Manzanares.—Huerta.—2.083,5. 
2.336.—Día 11 del mes de febrero, a las 
nueve y treinta horas. 

2. —^6. — 14. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan. 31. 
Madrid-1. Árr.: Hermanos Díaz Mateo. 
Plaza Beata María Ana de Jesús, núm. 9, 
Madrid-5.—Norte, finca matriz; Sur, fin
ca matriz y camino; Este, finca matriz y 
camino; Oeste, río Manzanares y finca 
matriz. — Huerta y erial. — 4.605,5.— 
3.582.—Día 11 del mes de febrero, a las 
cnce horas. 

3. — 26. — 82. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1.—Norte, punto de intersección 
Este-Oeste; Sur. nunto de intersección 

Oeste-Este; Este, finca matriz; Oeste, ca
mino. — Erial a pastos. — 1.617. — Día 
11 del mes de febrero, a las once horas. 

4. — 6. — 15. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31. 
Madrid-1. — Norte, camino y finca ma
triz; Sur. finca matriz; Este, camino; Oes
te, camino.— Huerta y erial. — 31.017.— 
25.371,51—J>ia' 11 del mes de febrero, a 
las once horas. 

4. — 6 . — 15. — Arr.: Hermanos Díaz 
Mateó. Plaza Beata María Ana de Jesús, 
número 9, Madrid-5.—Huerta.—2.252.— 
2.464.—Día 11 del mes de febrero, a las 
once horas. 

4. — 6. — 15. - Arr.: Rafael Campillo 
Padial. Calle de Manuel Cano, núm. 12, 
Madrid-31. — Huerta chabola.—1.971,18. 
1.173.—Día 11 del mes de febrero, a las 
once horas. 

4. — 6. — 15. — Arr.: Antonio Díaz 
Bravo. Callé Montecalobro, núm. 9, se
gundo B, Madrid-18.—Huerta chabola.— 
4.507,13.—5.117.—Día 11 del mes de fe
brero, a las once horas. 

4. — 6. jj— 15. - Arr.: Luis Pcdrazuela 
Garellete. Calle Cardona, núm. 5, 5.° A, 
Madrid-18. Huerta. 1.412. — 1.918. 
Día 11 del mes de febrero, a las once 
horas. 

4. - 6. — 15. — Arr.: Segundo Peg 
Fogue. Polígono "Puerto Santa María Rei
na", B-4, P-2, Orcasitas, Madrid-26. 
Huerta. — 9.03O. — 10.118.'— Día 11 
del mes de febrero, a las once horas. 

4 . - 6 . — 15. — Arr.: Hermanos Ga-
nuza Bambra. Calle Pico Beriaín. núme
ro 10, bajo, Madrid-31. Huerta.—1.320. 
554,5.- Día 11 del mes de febrero, a las 
cnce horas. 

4. — 6. — 15. — Arr.: Teresa Gimé
nez.' Calle Sierra de Palomeras, núm. 10. 
Madrid-31. — Huerta. — 2.856. 3.0.27. 
Día 11 del mes de febrero, a las once 
horas. 

5. — 26. — 82. Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. 'Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocamoo. Calle de Jorge Juan. 31. 
Mad'rid-i.—Norte, finca matriz; Sur, ca
mino; Este, punto de intersección Nor'e-
Sur; Oeste, punto de intersección Sur-
Norte.—Erial a pastos.—1.455,5.—Día 11 
del mes de febrero, a las once horas. 

6. — 6. — 16 y 17. — Pr.: Hermanas 
Murcia Fernández y hermanos Hernández- • 
Ros Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca 
González Ocampo. Calle de Jorge Juan, 
número 31, Madrid-1. -Norte, finca ma
triz; Sur, finca matriz: Este, camino: Oes
te, arroyo. Huerta. 1.326,5.— 2.097.— 
Día 11 del mes de febrero, a las once 
horas. 

6. 6. 16 y 17. Arr.: Rafael 
Campillo Padial. Calle Manuel Cano, 12, 
Madrid-3l'. — Huerta. 520. — 810. 
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Día 11 del mes de febrero, a las once 
horas. J. 

6. — 6. — 16 y 17. — Arr v: Luis Pe-
drazuela Garellete. Calle Cárdena, núm. 5, 
quinto A, Madrid-18.—Huerta.—806,5.— 
1.287.—Día 11 del mes de febrero, a las 
once horas. 

8. — 19. — 11,*12 y 13. — Pr.: Carlos 
López García. Calle Drogueros, núm. 17, 
Madrid-17. — Porción A : Norte, Sur y 
Oeste, finca matriz; Éste, río Manzanares. 
Porción B: Norte, Sur, Este y Oeste, finca 
matriz. Porción C: Norte, Sur, Este y 
Oeste, finca matriz. — Erial. — 188 y 
2.179 C i . - -7.193,5.—Día 11 del mes de 
febrero, a las diez y treinta horas. 

(*) Servidumbre. 
9. —26.—80 y 81.—Pr.: Hermanas Mur

cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1.— Norte, finca matriz: Sur, ca
mino: Este, punto de intersección Norte-
Sur; Oeste, punto de intersección Sur-
Norte. -Erial pastos.—2.234.—Día 11 
del mes de febrero, a las once horas. 

10. — 26. — 80. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: 1. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1. -Norte, finca matriz; Sur, ca
mino: Este, inunto de intersección Norte-
Sur; Oeste, punto de intersección Sur-
Norte. 7 - Erial a pastos. — 260. — Día 11 
del mes de febrero, a las once horas. 

11. — 26. — 80. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia."Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1. -Norte, finca matriz; Sur, ca
mino: Este, punto de intersección Norte-
Sur; Oeste, punto^ de intersección Sur-
Norte. —Erial a pastos. — 307. — Día 11 
del mes de febrero, a las once horas. 

12. — 31. — 1. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1. -Norte, camino y finca matriz; 
Sur. finca matriz y canal del Manzanares; 
Este, camino; Oeste, camino. — Huerta, 
cereal y erial. — 12.514,5. — 12.044,5.— 
Día 11 del mes de febrero, a las once 
horas. 

12. — 31. — 1. — Arr.; Domingo Cam
pillo Martínez. Calle Manuel Cano,- nú
mero 8, Madrid-31. — Huerta. — 1.534. 
2.582.—Día 11 del mes de febrero, a las 
once - horas. 

12. — 31. —̂ 1. — Arr.: José Campillo 
Martínez. Calle Manuel Cano, número 8, 
Madrid-31. — Huerta y cereal. — 6.387.—' 
7.040. - Día 11 del mes de febrero, a las 
once horas. 

13. — 26. — 79. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález. Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1. Ncrte, finca matriz; Sur, ca
mino; Este, i o u n t o de intersección Norte-
Sur; Oeste, punto de intersección Sur-
Norte.—Erial a pastos.—2.088.—Día 11 
del mes de febrero, a las once horas. 

14. - 26. — 79. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernandez y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1. Norte, finca matriz; Sur, ca
mino; Este, punto de intersección Norte-
Sur; Oeste, punto de intersección Sur-
Norte. Erial a ipastos.—1.337.—Día 11 
del mes de febrero, a las once horas. 

15. — 31. — 2. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1. — Norte, finca matriz; Sur. 
punto de intersección Este-Oeste; Este, 
camino; Oeste, camino.—Erial a pastos. 
157,5.^-332,5.—Día 11 del mes de fe
brero, a. ¡las once horas. 

16. — 31. — 3. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. NotiL: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1.- Norte, finca matriz y cami
no; Sur, canal del Manzanares; Este, ca
nal del Manzanares; Oeste, camino. — 
Erial a pastos. — 8.087.—4.295.—Día 11 
del mes de febrero, a las once hopas. , 

17. — 25.—d65.— Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo; Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1. - Norte, finca matriz; Sur, ca
mino; Este, finca matriz; Oeste, punto de 

intersección Sur-Norte.—Erial a pastos.— 
22.874.—Día 11 del mes de febrero, a las 
once horas. 

18. — 31. — 4. — Pr.: Hermanas Mur
cia Fernández y hermanos Hernández-Ros 
Murcia. Notif.: J. Antonio Cuenca Gon
zález Ocampo. Calle de Jorge Juan, 31, 
Madrid-1.— Porción A: Norte, camino; 
Sur, finca matriz; Este, punto de inter
sección Norte-Sur; Oeste, canal del Man
zanares y límite de expropiación. Porción 
B: Norte, camino; Sur, finca matriz; Este, 
Pilar Gil Morales: Oeste, punto de inter
sección Sur-Norte. — Cereal. — 12.417.— 
17.251.—Día 11 del mes de febrero, a las 
once horas. 

18. — 31. — 4. — Are: Pablo Gil Cla
ra. Avenida de los Caídos, 26, Madrid-31. 
7.554,5.—8.944.—Día 11 del mes de fe
brero, a las once horas. 

18. — 31. — 4. — Arr.: Plácida Mo
rales Diez. Calle Francisco Cervás. núme
ro 9, Madrid-31. — 4.863. — 8.307.— 
Día 11 del mes de febrero, a las once 
horas. 

19. — 31. — 5. — Pr.v Pilar Gil Mo
rales. Calle Alcalde Sáinz de Baranda, nú
mero 41, Madrid.—Norte, camino y finca 
matriz; Sur, finca matriz; Este, cañada 
Galiana, y Oeste, hnas. Murcia y herma
nos Hernández-Ros Murcia.— Cereal. — 
4.486. — 3.945. — Día 11 de febrero, a 
las diez horas. 

RELACION DE TITULARES 
C O L E C T O R Z O N A E S T E D E E U E N C A R R A L 

• 
Finca número. "— Catastro: Polígono.— 
Parcela.—Nombre y domicilio del titular. 
Linderos franja servidumbre. — Natura
leza del bien.—Superficie en metros cua
drados: Servidumbre. — O. temporal.— 

Conv ocatoria. 
1. — 36. — U. — Pr.: "Laboratorios 

Made, S. A." . Calle Goya, 15, Madrid-1. 
Norte, Félix J. García Rodrigo; Sur, fin
ca matriz; Este, punto de intersección 
Norte-Sur, y Oeste, carretera de servicio. 
Erial. — 18. — 159. — Día 12 de febre
ro, a las nueve treinta horas. 

2. — 36. — 14. — Pr.: Félix José Gar
cía Rodrigo. Calle Bravo Murillb, núme
ro 333, primero C, Madrid-20. — Norte, 
finca matriz: Sur, "Laboratorios Made, 
Sociedad Anónima" y finca matriz; Este, 
arroyo Dehesa: Oeste, carretera. — Erial. 
268.—561.—Día 12 de febrero, a Jas diez 
horas. 

2. — 36. — 14. — Arr.: Pedro García 
Sanz. Calle Dómine. 4. Madrid.—34.—281. 
12.—Día 12 de febrero, a las diez horas. 

2. — 36. — 14. — Arr.: Pablo Pulido 
Velo. Calle Domingo Lozano, 3, Ma
drid-34. — 280. — 12- — Día 12 de fe
brero, a las diez horas. 

3. - 36. — 7. — Pr.: "Renault FASA". 
Avenida de Burgos, s/n., Madrid-34.— 
Norte, Julio y Concepción Montes de Fe
derico; Sur. finca matriz; Este, finca ma
triz; Oeste, finca matriz. — Erial. — 
301. — 753. — Día 12 de febrero, a las 
doce horas. 

4. — 36. - - -6 . — Pr.: Julio y María 
Concepción Montes. Notif.: Julián Martín 
Guardia. CaMe Nuestra Señora de Valver
de, 83, Fuencarral (Madrid-34). — Norte, 
camino Fuente de la Mora; Sur, "Re
nault"; Este, finca matriz: Oeste, finca 
matriz y arroyo Dehesa. — Erial. — 354. 
1.456.—Día 12 de febrero, a las diez trein
ta horas. 

5. "-4 35. — 23. —Pr . : Hdros. de Pau
lina Gallego Agüi. Notif.: losé de Cruz 
Gallego. Calle Islas Bcrmudas, 31. Fuen-
carral (Madrid-34).—Norte, desconocido; 
Sur, camino Fuente Mora: Este, finca ma
triz; Oeste, finca matriz. — Cereal. — 
286.—858.—Día 12 de febrero, a las once 
treinta horas. 

6. — 35. — 22. — Pr.: Eugenio Agua
do Capitán. Calle Pico Balaitus, 7, entre
suelo D, Peña Grande-La Coma, Madrid. 
Norte, Petra Crespo Morales; Sur, here
deros de Paulina Gallego; Este, finca ma
triz; Oeste, finca matriz. — Cereal. — 
689. - 1.920.—Día 13 de febrero, a las 
trece treinta horas. 

7. — 3.5. _ 46. — Pr.: Petra Balbina 
Crespo Morales. Calle Islas Británicas, 5, 
Fuencarral (Madrid-34).—Zona A: Norte, 
finca matriz; Sur, desconocido; Este, her
manos Madridano Morales y finca matriz, 
y Oeste, finca matriz. Zona B: Norte, fin
ca matriz; Sur, finca matriz; Este, herma
nos Madridano; Oeste, arroyo Dehesa.— 

Cereal. — 602. — 1.479. — Día 12 de fe
brero, a las doce treinta horas. 

8. — 35. — 47. — Pr.: "Inmobiliaria 
de Promoción Regional Aragonesa, S. A . " 
(INMARASA). Calle Lagasca, 86, Madrid. 
Norte, finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, finca matriz; Oeste, Petra Crespo. 
Cereal. — 104. — 221. — Día 12 de fe
brero, a las trece horas. 

9. — 35. — 6. — Pr.: María y Felicia
no Crespo Morales. Notif.: María Crespo 
Modales. Calle Islas Jarvi, 4, segundo, 
Fuencarral (Madrid-34). — Norte, camino 
de Valdebeba; Sur, arroyo de San Roque; 
Este, finca matriz; Oeste, finca matriz.— 
Cereal. — 466.-— 1.138. — Día 12 de 
febrero, a las trece treinta horas. 

9/1. — 34. — 182. — Pr.: Julio y Ma
ría Concepción Montes de Federico. 
Notif.: Julián Martín Guardia. Calle Nues
tra Señora de Valverde, 83, Fuencarral 
(Madrid-34). — Norte, finca matriz; Sur, 
camino de Valdebeba: Este, punto unión 
linderos Norte-Sur; Oeste, herederos de 
'Melitón Asenjo», — Cereal. — 34. — Día 
12 de febrero, a las diez treinta horas. 

10. — 34. — 184. — Pr.: Herederos de 
Melitón Asenjo Lozano. Notif.: Juan Bra
vo Asenjo. Calle Jorge Juan, número 15, 
Madrid-1.—Norte, finca matriz; Sur, ca
mino de Valdebeba; Este, punto intersec
ción Norte-Sur; Oeste, Julio y Concep
ción Montes de Federico. — Cereal. — 
256. — 556. — Día 13 de febrero, a las 
nueve treinta horas. 

10 1. — 35. — 5. — Pr.: Herederos de 
Melitón Asenjo Lozano. Notif.: Juan Bra
vo Asenjo. Calle Jorge uan, número 15, 
Madrid-1.—Norte, camino Valdebeba. Sur, 
finca matriz. Este, María y Feliciano 
Crespo: Oeste, punto encuentro linderos 
Norte-Sur. — Cereal. — 14. — Día 13 de 
febrero, a las nueve treinta horas. 

11. — 34. — 184. — Pr.: Julio y Ma
ría Concepción Montes de Federico. 
Notif.: Julián Martín Guardia. Calle 
Nuestra Señora de Valverde, número 83, 
Fuencarral (Madrid-34 U —- Norte, finca 
matriz; Sur, finca matriz y camino Val
debeba: Este, herederos de Melitón Asen-
jo: Oeste, herederos de Félix Agüi Gallego. 
Cereal. — 371. — 735. — Día 12 de fe
brero, a las diez treinta horas. 

>12. — 34. — 185. — Pr.: Herederos de 
Félix Agüi Gallego. Notif.: Emilia Gallego 
González. Plaza Veintiocho de Marzo, 9. 
Ncrte. finca matriz; Sur, finca matriz; 
Este, Julio>y Concepción Montes de Fe-' 
derico; Oeste, Renfe. — Cereal. — 113. 
282.—Día 13 de febrero, a las diez horas. 

13. - 34. — 187. — Pr.: Renfe (Sec
ción Patrimonio Inmobiliario). Calle Ca
pitán Haya, 1. Madrid-20.—Norte, finca 
matriz; Sur. finca matriz; Este, herederos 
de Félix Agui: Oeste, camino La Junquera. 
Cereal. — 90. — 222. — Día 12 de fe
brero, a las once horas. 

13 1. — 34. — 188. — Pr.: Renfe (Sec
ción Patrimonio Inmobiliario). Calle Ca
pitán Haya. 1. Madrid-20.—Norte, her
manos Portábales Vizcaíno: Sur. camino 
La Junquera; Este, finca matriz; Oeste, 
carretera. .— Cereal. — 402. — Día 12 
de febrero, a las once horas. 

13 2. — 34. — 195. — Pr.: María/Pi
lar, María Luisa, Esther, Rafael y Aman
do Portábales Vizcaíno. Notif.: Amancio 
Portábales. Calle Cesta Brava. 9, Fuen-
carral (Madrid-34).—Norte, punto de in
tersección límites Este y Oeste; Sur, Ren
fe; Este, finca matriz; Oeste, carretera y 
herederos de Jacinta Guiñales. — Cereal. 
399.—Día 13 de febrero, a las once horas. 

13 3. - - 34._— 194. — Pr.: Herederos 
de Jacinta Guíñales Montero. Notif.: Con
cepción Montero. Avenida Reina Victo
ria, 16, primero, Madrid-3. -Norte, cami
no La Junquera; Sur, punto intersección 
límites Este y Oeste; Éste, finca matriz: 
Oeste, carretera. — Cereal. — 492. — 
Día 13 de febrero, a las diez treinta horas. 

13/4. — 33. — 46. y- Pr.: Herederos 
de Jacinta Guiñales Montero. Notif.: Con
cepción Montero. Avenida Reina Victo
ria, 16, primero, Madrid-3.—Norte, punto 
intersección límites Este y Oeste; Sur, ca
mino La Junquera: Este, finca matriz; 
Oeste, carretera. — Cereal. — 495. — 
Día 13 de febrero, a las diez treinta horas. 

13 5. — 33. — 145. — Pr.: Carmen 
García Agüi. Calle Mariano Agüi, 1, Fuen-
carral (Madrid-34).—Norte, arroyo de Las 
Minas; Sur, punto intersección límites 
Este7 y Oeste; Este, finca matriz; Oeste, 
carretera. — Cereal. — 440. — Día 13 
de febrero, a las once treinta horas. 

31. _ 53. - 40. - Pr-: • • ' " Í < 
Cárnicas Cabo, S. A." . Calle Genei ^ 

güe, 37, Madrid-20.—Norte, 
camino; Este, finca matriz; Oesi ^ ^ 
matriz. — Cereal. — 712. — 5»3-
13 de febrero, a las doce horas- ^ r ¡ 3 

32. - 37. - 6. - , P r . : Julio y ^ 
Concepción Montes de Federico- ^ 
Julián Martín Guardia. Calle Núes ^ 
ñera de Valverde, 83, ^uenc&l%. &? 
drid-34).—Norte, camino; Sur, *P Q e s t c . 
cía Rodrigo; Este, finca matriz, ^ ^ 
finca matriz. — CereaJ. — 1 4 6 \ "T" v,0r^-
Día 12 de febrero, a las diez treinta ^ 

33. — 37. — 6. — Pr.: Félix 1 ^ ^ 
cía Rodrigo. Calle Bravo MurH»o. y 

primero C, Madrid-2Ó. — Norte, J c i . 
Concepción Montes de Federico; '#3-
mincr; Este, finca matriz; Oeste, tiB^ pía 
triz. — Cereal. — 208. — 393-
12 de febrero, a las diez horas- „0 

34. - 37. - 8. - Pr.: Josefa M° r

p r ¡ . 
Campoamor. Calle Concha Espina, y^. 
mero derecha, Madrid-16.—Norte. Q & 

no; Sur, camino; Este, finca matn • ^ 
te, finca matriz. — Cereal. — „t\v 
320.—Día 13 de febrero, a las doce 
ta horas. . : n S de 

35. - 37. - 13. - Pr.: K^ZG*1 

Paulina Gallego Agüi. Notif.: José u ^ 
Gallego. Calle Islas Bermudas. >}* 5„r. 
carral (Madrid-34).—Norte, camino*^ 
"Asland"; Este, finca matriz; Oest^ p í ¡ , 
matriz. — Erial. — 328. — 6 1

 h o r a s . 
12 de febrero, a las once treinta n ^r-

36. - 37. - 14. - Pr.: 'Asían* ,* 
migones y Aridos". Calle Antonio 
número 12, tercero, Madrid-H-~~ {inc* 
herederos de Paulina Gallego: b ü ' firu3 

matriz; Este, finca matriz: O f f ' ^ pía 
matriz. — Erial. — 613. — l - 0 3 ^ " 
13 de febrero, a las trece horas- . 

MINISTERIO DE T R A B ^ 
Delegación Provine 

de Madrid 

Resolución de la Delegación P ^ i V 0 

de Trabajo de Madrid dictando » 
arbitral obligatorio nara el P J / 
"Peluquería de Caballeros" de 
y su provincia. ve 

flirt0 c#r Visto el expediente de con-
:e d 

dicato Independiente de Trabaja" 

tivo de trabajo formulado por a°¿e¡ S¡J' 
meló Serrano Corbera, Presidente <j 

Peluquería de Caballeros; y 
Resultando que en fecha U á \ e 

bre de 1980 tuvo entrada en esi ó 
nismo escrito de conflicto coly {0 f 
trabajo presentado al amparo o . :^ {\ , 
ceptuado en el artículo 17 >' s'xto fl 

del Real Decreto-ley de 4 de ™ 
1977. sobre relaciones de traba)0-
la Asociación Provi ncial de WV\^ 
de Peluquerías de Caballeros d e - pj 
al que se acompañaba certifica'- ^t* 
ceptiva del acto de conciliación ^ 
do ante el TMAC, la cual había£ ¿0vi? 
sin avenencia, y que el día 25 o ^ \ 
bre de 1980 se celebró en esta v' > » 
el acto de conciliación que r e I ' r a I . K 
gente ley de Procedimiento ™)Z&c*'4 

resultó sin efecto por 
incompare- ^ 

la parte demandada, pese a 
citada en legal forma; Ae\ K 

Resultando que el Presidente ^ 
dicato Independiente dé Traba)' 
Peluquerías de Caballeros, en e peljL 
conciliación celebrado en est ción, se ratifica en su escrito a , ^ 
to colectivo, por el qv.e. de ac "¿r i to .f 

hechos que se relacionan en el ^ e<» 
demanda, dice oue en caso o c d e s 
avenencia se dicte laudo de 0 ^ ^ c 
Plimiento por el que se ?&'¿0 4 ,-. 
diciones del trabajo del indic* ¡ ¡ } ? \ 

Considerando que la comP« t e

 }. 
conocer y resolver la cuestión ¿ e 

viene atribuida a esta Delegad ^ ^ 
bajo, seeún lo dispuesto en 1 ? sc^ún 1 VJ u i o u u v » * — . 
1 0 iy a) ¿el Real Decreto-iej 
4 de marzo, sobre relaciones tf^JP 

Considerando aue, dada ' ^ cí 
dad de haber podido existir tarjP ^ 
para firmar un Convenio. c 0 " ^ ¿ 1 / 
en el acto de conciliación c ¿e 
este Organismo se pudo mten^, Aev , 
a incomparecencia de la P ¿si* 
dada, dadas las facultades Q 
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esta A u t ~ 
? r e s e n te ° c a ^ d I a b o r a l P ara decidir en el 
J a s sc^i 0. e

a

c

S

n

0 ' andidas las circunstan-
í° d e o b S ° m , C a s ' P r°cede dictar lau-

, ^ump amiento según lo 
10 ^Ptuado en el apartado b) del artícu-

del referido Decreto-ley. 
d e

 l s tcs los preceptos aludidos y demás 
>. Sen eral aplicación, esta Delegación 

r°*ncial de Trabajo 

A C U E R D A 
0 r mantener la vigencia del Conve

ros . o l e c t i v o de Peluquerías de Caballe-
2 7 ' homologado por -
de o K i - m a y o de 1975 
¡ un¡oTa* 0 f u mplimiento dictado el 7 de 

e 1 9 ~ ° . en aquello que no contra 
Que n E s t a t u to de los Trabajadores ] 
el c

 0 r e sulte, asimismo, modificado por 
2« ? l d o d e los apartados siguientes 

los"art' l o s efectos de lo di&ouesto en 
v e n i

 1 C ulos 4, 5 y 9 del precitado Con-
d 0 £ s e entenderá 

por salario garantiza-
3 , entidad de 759 pesetas. 

Part¡ c: S e mantiene los porcentajes de 
i n 3 r e s ? a c i o n de los trabajadores en los 
articui de 5 a empresa, contenido en el 
cuanta r d e l C o n v e n i o en sus propias 
se a j S > E n todo caso deberá garantizar 
alario05 - r a b ai adores la percepción del 
cuand0 r ' n i m ° interprofesional vigente 
d*i - • salario garantizado 

Mi 

?C1 a Pan a

d d 0

S U m a del 
^ ^ c i o n T ' ° m á s 1 0 ^ d o T o r 

4. ^'nimo L ® i n f e r io r a dicho sa-
Za¿ £1 DrecJ . c ° m p u t o anual, 
de , a regir a ^ I a u d o a r b i t r a l comen-

• »ulin 1 a todos los efectos el día 1 
d C ¿ 8 l . d e I 9 8 0 ~nasta el 30 de junio 

^ e s ad qoU

s

e, S^!_?resente-resolución a los 
d ^ ^ d e

A p O C , i a c i o n P r o v i n c i a E m 

' 'er^iadores ¿"í?* 0 dependiente 
d e Madr,^ , P eluquerías de Caba-

adr¡d uquerías de Caballeros 
eros t̂aM Q e Madrid A ^e'uquenas d» 

C ^ c ¡ d o en eí' d e . informidad 
¡ulio^ l r t 1 i ento Adm L ! C U l < ? 7 ? d e I a 

l i ^ e 1958 í \ d m , n ! s t r a t í v o de 

con lo 
jrtículo 79 de la ley de 

»ZA a d v i r t i éndo l 
17 de 

es que contra 
recurso de al-C 3 e n í a b Í a r 

C t C n el n ! a 7 n ' r f c , ó n General de Tra 
c a c i? r desde l¡ e ? u i n c e días hábiles, ¡ ció n siguiente al de su notifi-

*1*A ProvinA ! T í d e 1 9 8 L ~ E 1 D e ' de i a V e g

c * l de Trabajo, Felipe Ar-

. e J a d r ¡ d 

(G. C—647) 

totEFÍO • ADMINISTRATIVO 
UNCIAL DE MADRID 

A NUNCI0S 
6 1 c orSnT^ a C Í Ó n número 4.410/77, 
A

e n este T-t 6 Transmisiones, ' se-
tad0

 A r t emi 0 uJ U n a l a instancia de 
e^c,, e Q 3°dem a

r r e r o M a t ° « se ha dic-
á ? Parte Z ° d e 1 9 7 8 resolución, ^iirJ-^unal ? ° S l t i V a s e dice-n*:n,rnidaH l d l« en sesión ^ u 

Por 

Suid a 

don 

la 

êr "/'udarj ^ ' en sesión de hoy, por 
Í T l ^ ° T no n l n I n stancia, acuerda te-
nOmKüesta po? ? 6 n t a d a I a reclamación 

v? e d e

 d ° n Norberto Rosas, en 
W h a b iénd Í 0 H errero. 
*er 'd

C,Iio señahfí P O d i d ° notificar en el 
Por u e s C o n o ~ : j

 p o r el interesad 

interpuesta por don Norberto Rosas, en 
nombre de, don Joaquín Marín. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re 
glamento de Procedimiento en las re 
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis 
posición en la Secretaría de este Tribu 
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a 1 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.:—El Abogado del Estado-Se 
cretario (Firmado). 

(G.—5.572) 

• E n la reclamación número 4.413/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don José Antonio Capedes Becerra, se 
ha dictado en 30 de marzo de 1978 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en instancia, acuerda tener 
por no presentada la reclamación inter
puesta j)or don Norberto Rosas, en nom
bre de don José Antonio Céspedes. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole -que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—-El Abogado del Estado-Se-
cuetario (Firmado). 

(G.—5.574) 

Por ^eonocidT" p o r e l interesado, por 
'̂dan 1 0 de P í n e I mismo, se hace 

R ° 4 H , C O N lo I e, anuncio, de confor-
Vn? a * í c u l 0 ^ b I e c

0

i d o ' e n e l uúme-C C? 0
 de p r

 8 9 y 9 2 del vigente Re-
S i ^ i a ¡>es e c o n ^ C e d l m i e n t o e n !a* re-eiJueá n d económico - P H ™ 
^sici^ C uyo tex£ Í C O n t r a I a resolución *r°n en uí° íntegr 

l o Cor-

En la reclamación número 4.487/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Ramón Montes Sánchez, se ha dic
tado en 30 de marzo de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy. por 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner por no presentada la reclamación 
interpuesta por don Roberto Rosas, en 
nombre de don Ramón Montes. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el' núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid—Él Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.575) 

citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.576) 

En la reclamación número 4.520'77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don José Luis Martín de Góngora, se 
ha dictado en 30 de marzo de 1978 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, por una
nimidad y en instancia, acuerda tener por 
no presentada la reclamación interpuesta 
por don Norberto Rosas, en nombre de 
don José Luis Martín. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.577) 

H \PZ m t e g r o t i e n e a su dis 
d"a de'?, ¡ ^ e ^ - e t a r í a d e e s t e T r i b " 

% H D E . IOS dos l r n - t 0 r Í a l d e M a d r Í d ' 
blic 

(E¡rmado) g a d ° d e l ^rado-Se 

oner 
utencioso Admimstrativo 

cr 6 t 

;Ha A tos dr»c

 1 u e iV»aana. 
'MadrfJa p u r : , i ' m e s e s siguientes a la 
, a d r l d . Publicación de este anuncio. 

ar¡c 
- E l 

(G.—5.571) 
íorVa_r 

fuid'co n c e

 rnacion número 4.411/77, 
fe^iií? ^te TriK Transmisiones P., se-30)|> Mar^^unal a instar,™ A . A™ -« d e " J Viarín rw*"** A i n s tancia de don 
N e Jarzo d e i r í f ' s e ha dictado en 

t;, uisrw,,.. i*/8 resolución, en cuya 
se dice: 

En la. reclamación número 4.488/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Paulino González Rodríguez, se ha dic
tado en 30 de marzo de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner por no presentada la reclamación 
interpuesta por don Norberto Rosas, en 
nombre de don Paulino González. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 

1er ^dad y ' €

e n . sesión de hoy, por | Reglamento de Procedimiento en las re 
r 1 1 0 Pre* l n s t a n c i a , acuerda te- j clamaciones económico - administrativas, 

sentada la reclamación significándole que contra la resolución 

En la reclamación número 4.521/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Diego de Diego Rodríguez, se ha 
dictado en 30 de marzo de 1978 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner por no presentada la reclamación 
interpuesta por don Norberto Rosas, en 
nombre de don Diego de Diego. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio,. de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.578) 

En la reclamación número 4.523/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Pedro Gómez Fernández, se ha dic
tado en 30 de marzo de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner por no presentada la reclamación 
interpuesta por don Norberto Rosas, en 
nombre de don Pedro Gómez. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo .establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación, de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se-
Cretario (Firmado). 

(G.—5.579) 

En la reclamación número 4.751/77» 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Gonzalo Manuel Ferrero Alvarez, 
se ha dictado en 30 de marzo de 1978 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

El Tribunal, en sesión de hqy, por 
unanimidad y en instancia, ácuetda te
ner por no presentada la reclamación 
interpuesta por don Norberto Rosas, en 
nombre de don Gonzalo Ferrero. 

No habiéndose podido notificar en e! 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo r Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.580) 

En la reclamación número 6.357/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Manuel Consteña Berguería, se ha 
dictado en 29 de junio de 1979 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación económico-
administrativa promovida por don Ma
nuel Constela Berguerío, contra la liqui
dación E78817/77, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales, practicada por la 
Abogacía del Estado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.- El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.581> 

En la reclamación número 6.615/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don José García Zimmermán, se ha dic
tado en 30 de julio de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda en única ins
tancia desestimar la presente reclama
ción. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de" Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

. (G.—5.583) 

En la reclamación número 6.616/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Fernando Romero-Guerrero, se ha 
dictado en 30 de julio de 1979 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda en única ins
tancia desestimar la presente reclama
ción. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
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ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme-

, ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a l i 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.584) 

En la reclamación número 7.119/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Iluminado Rubio, se ha dictado en 
30 de julio de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda en única ins
tancia desestimar la presente reclama
ción. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrav vas, 
significándole que contra la resolu- ion 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tr» ?u-
nal, podrá interponer recurso antt la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la% Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes A la 
fecha de la publicación de este anuncio 

Madrid.—Él Abogado del Estado Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.58/) 

En la reclamación número 8.30^/77. 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Francisco Sánchez Alcázar, st ha 
dictado en 30 de noviembre de i >79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, e n única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción por ser conforme a derecho la l i 
quidación número T-103221, girada por 
Abogacía del Estado de la Delegación 
de Hacienda de Madrid, sobre el docu
mento 152848 de 1977. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole' que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.586) 

En la reclamación número 8.884/77. 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Felipe Lozano Mata, se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, e n única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción por ser conforme a derecho la l i 
quidación T-102432, girada por la Abo
gacía del Estado de la Delegación dc 
Hacienda de Madrid, sobre el documen
to número 148292 de 1977. ^ 

No habiéndose nodido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se ha/*.-
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu

nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.587) 

En la reclamación número 10.387/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Leandro Robles Pérez, se ha dic
tado en 28 de febrero de 1979 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, e n única instancia, 
acuerda estimar la presente reclamación 
interpuesta por don Leandro Robles Pé
rez por no ser conforme a derecho la 
liquidación número 9581P, girada por la 
Abogacía del Estado de Madrid, sobre 
el documento presentado bajo el núme
ro 99223, la cual deberá ser anulada y 
dejada sin efecto por no haber aplicado 
la exención fiscal del artículo 65.1.37 del 
texto refundido, con derecho a devolu
ción, en su caso, de las cantidades in
debidamente ingresadas en el Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.588) 

En la reclamación número 10.658/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Blas Martín Cabero, se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, e n única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción por ser conforme a derecho la l i 
quidación T126491, girada por la Abo
gacía del Estado de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, sobre el documen
to número 172501 de 1977. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
.por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G. -5.589) 

En la reclamación número 136/78, por 
el concepto de Sucesiones, seguida en 
este Tribnual a instancia de don José 
Luis Huguet Moros, se ha dictado en 30 
de octubre de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

El Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad «con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 

1 de la Audiencia Territorial de Madrid. 

dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.591) 

En la reclamación número 2.396/70, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Ma
tilde Alvarez Bustillo, se ha dictado en 
31 de mayo de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de las recla
maciones interpuestas por don Antonio 
Bajo Gómez, doña Matilde Alvarez Bus-
tillo y otros, impugnando las liquidacio
nes giradas en ejercicio de implantación 
por C. T. Urbana, del segundo semes
tre de 1970, a las viviendas de su pro
piedad, sitas en la finca número 13 de 
la calle de Costa Rica, remitiéndose las 
actuaciones a la Administración de I. In
mobiliarios para que teniendo por in
terpuestos los recursos ante el Jurado 
Territorial Tributario se les dé la tra
mitación reglamentaria a efectos de la 
declaración de competencia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, po" 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 28 de abril de 1980. — El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.536) 

al-de interponer la reclamación, e % . 
mente ingresar el importe de la g l 

dación de intereses de demora P 
tiempo que haya durado el aplazam ^ 
preventivo que por la Administrado ^ 
practique, en el término hábil 9.ue 

la misma liquidación se señale. e l 
No habiéndose podido notificar e 

domicilio señalado por la interesada,^ 
ser desconocida en el mismo, se 
por medio de este anuncio, de c 0 

midad con lo establecido en el n 
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente ^ 
glamento de Procedimiento en l a s . v a S i 

clamaciones económico - administra 
significándola que contra la r e S 0 ¿¡ s-
citada, cuyo texto íntegro tiene a su ^ 
posición en la Secretaría de este ^ 
nal, podrá interponer recurso an 
Sala de lo Contencioso A d m i n l ^ d r i d -
de la Audiencia Territorial de ^a ^ 
dentro de los dos meses siguientes 
fecha de la publicación de este a n U _ £ l 

Madrid, a 7 de abril de l9oü- ,jj i r. 
Abogado del Estado - Secretario 
m a d 0 ) - (G.-5.55>! 

En la reclamación número 4.450/76, 
por el concepto de Tasas Parafiscales, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Constructora Inmobiliaria Bética, So
ciedad Anónima", se ha dictado en 28 
de febrero de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

El Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archi
vo de las actuaciones, y denegar la sus
pensión solicitada en su día, debiendo i 
ingresar el débito en el Tesoro en el ( 

término hábil que faltara por transcu
rrir al momento de interponer la recla
mación, e igualmente ingresar el impor
te de la liquidación de intereses de de
mora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo que por la Ad
ministración se practique en el término 
hábil que en la misma liquidación se 
señale. 

No habiéndose podido 'notificar en el 
domicilio, señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de mayo de 1980. — El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.546) 

En la reclamación número 281/78, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Compañía 
de Materiales Acústicos, S. A . " , se ha 
dictado en 29 de septiembre de 1979 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 

1 que faltare por transcurrir al momento 

i n 712/76. 
En la reclamación número i«- s e -

por el concepto de Transmisión^ ^ 
guida en este Tribunal a instan 
doña María de la Concha Alonso »- ^ 9 
se ha dictado en 29 de junio de ^ 
resolución, en cuya parte disposn 
dice: . u er-

El Tribunal, en única instancia. ¡. 
da desestimar la reclamación ec 
co - administrativa promovida P° r

 c o 0 -
María de la Concha Alonso L ° P E J por 
tra liquidación T123863, P™cUCps\ee,r 
la Abogacía del Estado de la 
ción de Hacienda de Madrid. el 

No habiéndose podido notificar 
domicilio señalado por la interesa-.-^ 
ser desconocida en el mismo, se Q f , 
por medio de este anuncio, ^ .^ú rne -
midad con lo establecido en el 
ro 4 del artículo 89 y 92 del vige^ re
glamento de Procedimiento e n. f r ativ3S-
clamaciones económico - admimst ^c¡0n 
significándola que contra la T e S ° ü dis
citada, cuyo texto íntegro tiene a ^ s u 
posición en la Secretaría de este j a 

•nal, podrá interponer recurso a " t j v 0 

Salav de lo Contencioso Administrad, 
de la Audiencia Territorial de ^ la 
dentro de los dos meses siguiente .Q 

fecha de la publicación de este a n . Se-
Madrid.-^El Abogado del Esta" 

cretario (Firmado). ^ 55D 

c , s " , 1 182/77' 
En la reclamación numero *•* se-

por el concepto de Transmisión • ¿ e 

guida en este Tribunal a i n S t a n

h a ' d¡ c ' 
doña Cecilia López Sánchez, se : c¡<jri. 
tado en 30 de julio de 1979 resoiu 
en cuya parte dispositiva se dice. ^ Q Í 

Este Tribunal, en sesión de h o y ^ ' 
unanimidad y en única instancia, ^ r 

da tener por no presentada la r e ac
ción, decretándose el archivo de 
tuaciones. e f l 0 

No habiéndose podido notificar p 0 r 
domicilio señalado por la interesaa 
ser desconocida en el mismo. s^n0for-
por medio de este anuncio, d e , C

n ú n 1 ¿ ' 
midad con lo establecido en el ge-
ro 4 del artículo 89 y 92 del v l S e I £ s re
glamento de Procedimiento en * ~ n 
clamaciones económico - admimst ¡¿n 
significándola que contra la r e S dis
citada, cuyo texto íntegro tiene a ^su
posición en la Secretaría de este u 
nal, pddrá interponer recurso a j v 0 

Sala de lo Contencioso Admin^ ¿rjd. 

cuyo texto íntegro iieu* ~ f r i 0 ^ 
posición en la Secretaría de es ^ e 

nal, pddrá interponer recurso t r a t i v 

Sala de lo Contencioso A d m l M * 0 ' H 
de la Audiencia Territorial de a l¡» 
dentro de los dos meses siguiéndolo-
fecha de la publicación de este ,0.$e' 

Madrid.—El Abogado del E s 

cretario (Firmado). 
( C - 0& 

v , 4 408/77' 
tn la reclamación número *»• se' 

por el concento de Transmisión* • ¿e 
guida en este Tribunal a insta 1 1^ & 
doña Eloísa Hernández Fuentes, co
diciado en 30 de marzo de 1*'° d ¡ c e : 

lución, en cuya parte dispositiva s e

 p 0 r 
El Tribunal, en sesión de n 0 ¿ ' 3 te-

unanimidad y e n instancia, a c u « . ¡ ¿ n 
ner por no presentada la r e

0

l a L . e f l 

interpuesta por don Norberto J*-0* 
nombre de doña Eloísa Fernández-
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? ' C i I i ° senaS P ° d i d o n°tificar en el 
11 d e s c on 0 c f d

a

a

d 0

p

 P 0 r , l a interesada, por 
!I,H ? e d io de l f n e l

 mismo> s e hace 
S í d c°n lo 6 a n u n c i o , de confor-
Sa,!^ artículo ¿ 2 b l e c i d 0 e n e l n ü m e -
C n t 0 de P ° 8 9 j : 9 2 del vigente Re-4>0n<* e c o n í e d l m Í e n t o e n l a s r e " 

cS f l c a ndol a ° n ° m i c o " administrativas. 
O s ^ C t e x T e ' C ° n t r a l a ^solución 

n > ó n en l a í ° l n t e § r o tiene * su dis-
Sal, P 0 d r a i n t . , e C r e t a r í a d e "te Tribu-
2 1 d e ío r o

e

n ? 0 n e r ocurso ante la 
C Audiencia i 0 0 5 0 A dministrativo 
C ° de loe ri

 T e r n t ° r i a l de Madrid. 
M > !a ,ubr S m e S C S luientes a la 

cre? a
a d r i d--Ei A

1 C a c i ° n d e este anuncio. 
'° Í F i r rnadof° g a ° d e l Estado-Se-

En 

(G.—5.569) 

doria ? este Trih ^ m i s i o n e s , se-
fel^tonia í s K r n a l a i n s t a n c i a de 
^ ? 3 n d e m , L l g e r o ' s e na dicta-

El Uí?. Parte a ! " l 0 . d e 1 9 7 8 resolución. 

"ner 

El t a Parte H u e reso: 
a T r i 'nu n a i d l sP°sitiva se dice: 
r

 , n i 'da d y e n . sesión de hoy, por 
¡nterr?0r no n i " l n s t a n c i a , acuerda te-

po? H e n t a d a l a reclamación 
No'! Qe d o n a

d ° n N ° rber to Rosas, en 

í í " ' 0 seftaSS P ° d l d o notificar en el 
D0r l€ S c onocida P O r I a interesada, por 
"«ida?6d io d e e J o

n e I m i s m o - se hace 
ro 4 H C O n lo L l

a n u n c i o ' d e confor-
a rtículo 8 o b l e C j d o e n e l n ú m e -

e l a > ° de p r o

8 9 ¿ * 2 del vigente Re-
si^'ones ecnn- d l m i e n t o e n l a s re-
c¡tad, á n d ola a?,." 1 1 0 0 " administrativas, 
Posirr. C u y° textl - C O n t r a l a resolución 
na] ° n en , n tegro tiene a su dis-
^ d ° d r á ' interno6131"1'3 d e e s t e T r i b u -

la e ]o C n n ? n e r r e c nrso ante la 
A udienci? í 0 ' 0 5 0 Administrativo 

< V e Jos d o s T e r r Í t o r i a I de Madrid, 
•Mani I a Puhlí 6 S e s siguientes a la 

< a a r ¡ d . - F i ^ a c i 0 n de este anuncio. 
fFirrnado) 8 a d ° d e l Estado-Se-

(G.—5.573) 
h ^ n la " " 
0°r e / a r eclam a r ^ 
Juicla1 c°nce Pto T T

n u m e r o 6.371/77, 
dofia x

e o este T -U T r ansmisiones, se-
«Ue, M an'a Cnn U n a l a instancia de 
lio J otro. s ' ° n

v

C e Pción Lafuente Mar-
Soí 1 9 7 9 L , d Í C t a d o en 29 de ju-
acu e r d

 T r¡bunal ' 
Sicrf d esestim' a r

 6 , n Ú n i c a instancia, 
on F
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! c on C e ^ m a c i ó n número 186,76, por 
«ste T ^ P t ° de T. Personal, seguida en 
j?c>ón v a l a instancia de doña Puri-

de f ¿cente García, se ha dictado en 
V a Pan ° d e 1978 resolución, en 

A ^te T R

E , dispositiva se dice: 
d helará n a l ' e n sesión de hoy, acuer-
2 U nrp ^competente para conocer 
irrito a , e.nte reclamación y remitir el 
^ « n d , l l u s t r ísimo 

señor Delegado de 
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^abl e c i . n , a forma reglamentariamente 
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% T i a

 S d e general aplicación en la 
^ i c i l i o b Í é n d ° se podido notificar en el 

señalado por la interasada, por 

ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 23 de junio de 1980. — El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—5.541) 

En la reclamación número 3.380 78, 
por el concapto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña 
Carmen García Maura, se ha dictado en 
30 de noviembre de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al- momento 
de interponer la reclamación, e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique, en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interasada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 23 de junio de 1980.— El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

• (G.—5.543) 

En la reclamación número 6.254 78, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
"Industrias Irmo, S. A." , se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decretándose el archivo de las ac
tuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interasada. por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89* y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.593) 

En la reclamación número 8.244 78, 
por el concepto de Sucesiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña 
Araceli Serrano Velayos, se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en primera instancia, 
acuerda estimar la presente reclamación 
por no ser conforme a derecho la liqui
dación S-13287, anulándola con devolu
ción, en su caso, de las cantidades in
gresadas. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interasada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.594) 

En la reclamación número 1.176/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
doña Adelaida López Ruano, se ha dic
tado en 30 de julio de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interasada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándola que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—-iÜ Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.563) 

En la reclamación número 4.804/78, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don Fernando Sarasola Sancho, se ha 
dictado en 30 de noviembre de 1979 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

El Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner por no presentada la reclamación 
interpuesta por don Fernando Sarasola, 
en nombre de "Caja Inmobiliaria". 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en - el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la 'publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.592) 

En la reclamación número 11.085 77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Ricardo Bustos Martorell, se ha dictado 
en 30 de julio de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en primera instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decretándose el archivo de las ac
tuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición em la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen

tral, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—Fl Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.590) 
% 

En la reclamación número 1.641 77, 
por el concepto de Transmisiones Patri
moniales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de don Alberto Tamayo López-
Machoca, se ha dictado en 30 de abril 
de 1979 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Éste Tribunal, en primera instancia, 
acuerda estimar parcialmente la reclama
ción económico-administrativa promovida 
por don Alberto Tamayo López-Machu-
ca, contra liquidación T24688, Impues
to de Transmisiones Patrimoniales, que 
debe ser sustituida por otra, por el mis
mo impuesto, título, concepto, tipo y a 
cargo del mismo sujeto pasivo que aque
lla, pero con reducción de la base en una 
tercera parte, con derecho a devolución 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas, en su caso. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
.significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de la publicación de eáte 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—5.565) 

AYUNTAMIENTOS 
FUENLABRADA 

Bases de la convocatoria para proveer 
mediante concurso - oposición libre 41 
plazas de Operarios de Limpieza de la 
Corporación. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

£.s objeto de esta convocatoria !a ero-
visión, mediante concurso-oposición libre, 
de 41 plazas de operarios de limpieza del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, dotadas 
con las retribuciones básicas correspon
dientes al nivel de proporcionalidad 3, 
trienios, dos pagas extraordinarias y de
más retribuciones complementarias que 
le correspondan con arreglo a la legis
lación vigente o que establezca la Corpo
ración. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Serán necesarios los siguientes: 

a) Ser español, mayor de dieciocho 
años y no exceder de cincuenta y cinco 
el día en que termine el plazo de admi
sión de instancias. 

b) No incurrir en causa de incapaci
dad o de incompatibilidad. 

c) Saber leer y escribir. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que imposibilite al aspirante para 
desempeñar su cargo. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fuenla
brada (Madrid), indicando que reúne to
dos y cada uno de los requisitos exigi
dos en la convocatoria, en el plazo de 
treinta días naturales, a partir del si
guiente al de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de este anun
cio, debiendo cada aspirante abonar la* 
cantidad de 500 pesetas como derechos 
de examen. 

Cuarta. Lista provisional, definitiva y 
Tribunal.—Terminado el plazo de admi
sión de instancias se aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos por el 
ilustrísimo señor Presidente de la Corpo
ración, previo el correspondiente reque
rimiento a los interesados para subsanar 
los defectos observados, que se publica
rá en el BOLETÍN O F K I . M . de la provin
cia, a fin de que en el plazo de quince 
días hábiles se presenten las reclamacio
nes, y sustanciadas se elevará a definiti-
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va por resolución de la Comisión Muni
cipal Permanente que se publicará en el 
B : ) I . T , , I . \ OFICIAL de la provincia. 

Comprende el Tribunal los siguientes 
miembros: 

Presidente: Ei de la Corporación, o 
miembro en quien delegue. 

Vocales: El Concejal Delegado de Ser- ( 
vicios; el representante de la Dirección 
General de Administración Local; el re
presentante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines a la función; 
e' Jefe del Servicio de Limpieza, o un 
funcionario técnico del mismo. 

Secretario: Lo será el de la Corpora
ción, o funcionario técnico de Adminis
tración General en quien delegue. 

Se integrará además por los suplentes 
respectivos, que con los titulares se de
signarán y publicarán en el BOLETÍN OFI-

iAI. de la provincia. 
Se constituirá con la asistencia de más 

de la mitad de sus componentes, y deci
dirá cuantas cuestiones se susciten no 
contenidas en las bases. 

Quinta. Orden de actuación, llama
miento de examen y comienzo de los ejer
cicios.—Para determinar el orden de ac
tuación se realizará un sorteo que se anun
ciará y publicará oportunamente. 

A los opositores se Ies convocarán en 
llamamiento único. 

Los ejercicios no comenzarán antes de 
dos meses desde la fecha de la publica
ción de la convocatoria. Constituido el 
Tribunal, acordará la fecha, hora y lugar 
del comienzo de los ejercicios, anuncián
dose en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con quince días de antelación. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
a) Lectura de un texto que les será 

entregado, durante el plazo de dos mi
nutos. 

b) Escritura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el Tri
bunal. 

c) Resolución de un ejercicio de arit
mética. 

d) Desarrollo oral de uno de los te
mas de programa anexo a la convocato
ria. 

Estos ejercicios serán calificados de ce
ro a diez puntos. El orden de calificación 
definitiva se obtendrá sumando la obte
nida en cada uno de los ejercicios. 

Fase de concurso: 
- Por cada .año de servicio prestado a la 

Administración Local, dos puntos. 
Por cada seis meses de servicio presta

do a la Administración Local, un punto. 
Por estar empadronado en el Ayunta

miento de Fuenlabrada, un puntó. 
Los ejercicios se practicarán en llama

miento único. Solamente en casos de ex
cepción y por motivos justificados, a jui
cio del tribunal, éste podrá examinar des
pués de dicho llamamiento al aspirante 
que lo solicite antes de ser convocado 
en el turno único, pero, en ningún caso, 
podrá conceder otra prórroga. 
- La fecha, hora y lugar de comienzo de 
las pruebas serán publicadas por el Tri
bunal y deberá anunciarse con quince 
días de antelación, al menos, en el BOLE-
IIN OFHTAI. de la provincia. 

' SéptiAia. Aportación de documentos. 
Los aspirantes propuestos para cubrir las 
plazas presentarán en la Secretaría Ge
neral, Negociado de Personal, en el pla
zo de treinta días hábiles, desde el de 
la notificación de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requi
sitos que para tomar parte en el con
curso-oposición se • exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. ° Partida de nacimiento del Regis
tro Civil correspondiente. 

2. ° Certificado de Estudios Primarios. 
3. ° Certificado de antecedentes pena-

ies del. Registro Central de Penados y Re
beldes. 

4. ° Certificado médico, expedido por 
el Jefe de Sanidad. 

Los aspirantes no serán nombrados si 
no presentan su documentación dentro 
del plazo, salvo caso de fuerza mayor. 
Sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen incurrido por. falsedad en la ins
tancia. Por tal motivo, el Tribunal al ele
var la propuesta de aprobados al Ayunta
miento formulará otra adicional a favor 
de los que siguieran en el orden de ac
tuación. 

Los funcionarios a los que se les adju
diquen las plazas se incluirán en el Sub-
grupO de Servicios Especiales de esta Cor
poración. 

-Octava. Toma d e posesión. — Los 
nombrados deberán tomar posesión de su' 
cargo en el plazo improrrogable de trein
ta días hábiles, contados desde la fecha 
en que se les ^notifique su designación. 

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo 
y sin justificar debidamente la causa que 
se lo impide, se les considerará decaídos 
en su derecho de ocupar la plaza. 

Novena. Queda facultado el Tribunal 
para resolver las dudas que puedan sus-, 
citarse en cuanto se refiere a la interpre
tación y aplicación práctica de las bases 
de la convocatoria, de conformidad con 
las del Reglamento sobre Régimen Gene
ral para ingreso en la Administración Pú
blica de 27 de junio de 1968. 

A N E X O 
P R O G R A M A 

1. ° La Constitución. Regulación de los 
derechos, deberes y libertades. 

2. ° El Ayuntamiento. Composición. 
Organos que lo integran: Pleno Perma
nente, Alcalde, Concejales. Otros órga
nos: Secretario, Interventor y Depositario. 

3. " Funcionarios de Administración 
Local, especial referencia a los funcio
narios de Administración Especial. 

4. ° Derechos y deberes de los funcio
narios. Régimen disciplinario. Retribucio
nes básicas y complementarias. 

5. ° Conocimiento del término munici
pal y callejero del mismo. 

Fuenlabrada, noviembre de 1984}. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—587) (O.—39.956) 

Bases que han de regir en el concurso-
oposición libre para proveer en propie
dad 14 plazas de Bomberos y siete pla
zas de Bomberos - Conductores del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
El Ayuntamiento de Fuenlabrada ha 

aprobado las bases de la convocatoria pa
ra proveer en propiedad 14 plazas de Bom
beros y siete plazas de Bomberos-Con
ductores de este Ayuntamiento, y que 
son las siguientes: 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de 14 plazas de 
Bomberos y siete plazas "de Bomberos-
Conductores del servicio de Extinción de 
Incendios, encuadrada en el Subgrupo de 
Servicios Especiales de Administración 
Especial y dotadas con el sueldo corres
pondiente al nivel de proporcionalidad 4, 
grado, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos qué 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho años 

y no exceder de cincuenta y cinco, eda
des ambas referidas al día en que fina
lice el plazo de presentación de solici
tudes. 

c) Tener cumplido el Servicio Mili
tar. 

d) \ No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

f) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado, de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fuenla
brada (Madrid), indicando que reúnen to
dos y cada uno de los requisitos exigi
dos en la convocatoria, en el plazo de 
treinta días naturales, a Dartir del si
guiente al de la publicación en el BOLE
TÍN OpICiAt de la provincia de este anun
cio, debiendo cada aspirante' abonar la 
cantidad de 500 pesetas como derechos 
de examen. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma prevista en el artícu-

I lo 66 de la ley de Procedimiento Admi-
' nistrativo. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Comisión Municipal Perma
nente aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y será expuesta en el ta
blón de anuncios de la Corporación, con-, 
cediéndose un plazo de quince días a efec
tos de reclamaciones. Dichas reclamacio
nes, si las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas .en el acuerdo corporativo por 
el que se apruébenla lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, -en la for
ma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—-El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación, . o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado; el Concejal-De
legado de Servicios; el Jefe del Servicio 
de Bomberos del Ayuntamiento: un re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local, además de un re
presentante de la Jefatura Provincial de 
Tráfico para la selección de Bomberos-
Conductores. 

Secretario: El de la Corporación, o un 
funcionario del Cuerpo Técnico de Ad
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos, que simul
táneamente con los titulares habrán de 
designarse para el Secretario del Tribu
nal y Vocalías del mismo que no sean 
delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOI.FITN 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de anuncios de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse sin 
la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan reali
zar conjuntamente, se atenderá al orden 
de presentación de instancias. 

La lista, con el número obtenido por 
cada opositor, se hará pública en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y será ex
puesta en el tablón de anuncios de la 
Corporación. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN OÍ-VIAL de la provincia - el 
día, hora y lugar en que habrán de te
ner lugar.-

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
va caso de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Sexta. Comienzo de las pruebas. 
Primer ejercicio: Consistirá en la prác

tica de las siguientes pruebas: 
a) Recorrer una distancia de 175 me

tros en un tiempo máximo de treinta y 
cinco minutos. 

b) Subir a brazo una cuerda de 5 me
tros de altura, libre. 

c) Saltar una altura de 0,80 metros, 
con los* pies juntos, sin carrera. 

d) Levantamiento con dos manos des
de el suelo a la vertical y por tres veces 
consecutivas de un peso de 40 Kgs. 

e) Nadar una distancia de 25 metros 
Esta prueba será optativa, pero püntua-
ble por el Tribunal. 

Segundo ejercicio: Constará de cuatro 
partes: 

a) Escritura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el Tri
bunal. 

b) Lectura de un texto que les será 
entregado, durante el plazo de dos, mi-

hnutos. , i 
c) Resolución de un ejercicio de arit

mética. 
d) Desarrollo oral de uno de los te

mas del programa anexo a \a convocato
ria. 

Ejercicios para Conductores: 
Para aquellos aspirantes q^e pretendan 

optar a la plaza de Bombero-Conductor 
y hayan superade las pruebas anteriores, 
se llevará a cabo dos pruebas específicas: 

a) Teórica: Equivalente a la categoría 
de carnet de conducir tipo C, y pregun
tas que le formulará el Tribunal a los as
pirantes sobre tráfico y circulación. 

b) Práctica: Consistente en 
maniobras con vehículos similares 
empleados por el calificador 

d 

icios-
Séptima. Calificación de los e¡ _ ^ 

Estos ejercicios serán calificados j ó D 

a diez puntos. El orden de cali ^ 
definitiva se obtendrá sumando ia 
nida en cada uno de los ejercicios-
, Fase de concurso*: J 0 a la 

Por cada año de servicio presta 
Administración Local, 2 puntos. s . 

Por cada seis meses de servia 
tado a' la Administración Local, 
tos. pi-es* 

Por cada tres meses de servicios v 
tados a la Administración Local, u» 
t o s - , A v u « t 3 ' 

Por estar empadronado en ei ry 
miento de Fuenlabrada, 1 punto. . 

Los ejercicios se practicarán en ̂  c > . 
miento único. Solamente er casos ^ . u ¡ . 
cepción y por motivos justificados. ^ 
ció del Tribunal, éste podra e. „. 
después de dicho llamamiento al a v^0 

te que lo solicite antes de ser con as° 
en el turno único,'pero en ning 
podrá conceder otro prórroga. At 

La fecha, hora y lugar de coime 
las pruebas serán 

publicadas por dj3$ 
bunal y deberá anunciarse con qm" j 

de antelación, al menos, en el v 

OFICIAL de la provincia. prc 
Octava. Relación de aprobado* j e f l.. 

sentación dé documentos y nornn ^ 
tos.—Terminada la calificación de laC¡ór» 
pirantes, el Tribunal publicará la ¿on
de aprobados por orden de P u. n

 e f 0 ¿e 

no pudiendo rebasar éstos el nujĵ  %(.\r 
plazas convocadas, y elevará 

dicha 
ción a la Corporación para qne d« 
mulé la correspondiente P r 0 pw u nicir a! 
nombramiento a la Comisión m ^tV* 
Permanente. Al mismo tiempo. g fec-
a dicha autoridad, a los exclusa ¡¿n 
tos del artículo 1.2 de la RegIa n l C

i njStra' 
General para ingreso en la Adm .¿j,. 
ción Pública, el acta de la última ^ 
en la que habrán de figurar, P 0 ^ qitf 
de puntuación, todos los oposito e%> 
habiendo superado todas las P r u e

o n V<* a ' 
cedieran del número de plazas c 

das. 
Los opositores propuestos ?reS, d&' 

en la Secretaría de la Corporacio- 3 
tro del plazo de treinta días naP ¿e 
partir de la publicación de la L ^ f J 
aprobados, los documentos acre 
de las condiciones que para la ba^ <¡e-en la oposición se exigen en 
gunda, y que son: . t 0 

1. Certificación de nacimien1-
dida por el Registro Civil corresp 

2. Cartilla Militar. halla'5 

3. Declaración jurada de n° 
incurso en causa de incapacidad- ^Q pr 

4. Certificado acreditativo d C

 e ¡m' 
decer enfermedad o defecto físico ^ f ü r 
posibilite el normal ejercicio de^^id 
ción. Este certificado deberá s e £ n¡da<i• . e 

por la Jefatura Provincial de ^..¿Ap ¡L 
5. Quienes tuvieran la con a

 i C f i

 á 

funcionarios públicos estarán e * c o n d i c , £ 
justificar documentalmente las a o~ 
nes y requisitos ya demostrados I ¿gpie*1' 
tener su anterior nombramiento. j s t e r i ^ 
do presentar certificación del rvi p¿p1tf 
Corporación Local u organismo ^ d 1 ' 
del que dependan, acreditando s ^ e 
ción y cuantas circunstancias co 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, J ^ j * 
los casos de fuerza mavor. , o S . uljiei»" 
propuestos no presentaran su d 0 C ^ e * í ? ¡ 
ción o no reunieran los requisn0

 cda-
dos, no podrán ser nombrados y & 
rán anuladas todas sus actuaron qlle 
perjuicio de la responsabilidad d 0 
hubiera podido incurrir por fa«se

 cn 1 3 

la instancia solicitando tomar ^ \ Á í r ? x e ' 
oposición. En este caso, la Alca 1". Pr°' 
sidencia de la Corporación formu^ apf<r 

,vic puesta a favor de los que riabief- n , 
bado los ejercicios de la oposito ^ 
ran cabida en el número de pía* aí»u' 
vocadas a consecuencia de la reter 
lación. 1* 

Una vez aprobada la Px°Püff%s 0] 

Comisión Municipal Permanente. * p0st 
sitores nombrados deberán tom- 0* 
sión en el plazo de treinta días e 
a contar desde el siguiente al e n ¡peW 
sea notificado el nombramiento. y& 
que no tomen posesión en el P'.¿án e 

cado, sin causa justificada, q u e ° 
la situación de cesantes. 



o. P. MARTES 27 DE ENERO DE 1981 

^ e n a 
t** a utori 2

n a? d e n c Í a s - ~ E 1 T r i b ^ a l 
ce' S e Presenfen° P S r a r e s o I v e r l a s d u d a s 

6n n 0 s Para e f í t 0 m a r l o s cerdos ne-
' todo 5 ° U e n 0 r d e n d e l a 

oposi-
n o previsto en estas ba-

Pág. 7 

anos 
ses. e n todo lo 

F 
A ) > l a b -"-mabrada 

^ ^ i r m á d o r Í e m b r e d e 1 9 8 0 - — E 1 

A N E X O 
T e m a s d e . P R ° G R A M A 

í L a Co °S Q Í Z a c i ó n
 municipal 

; -'neraies O«K" ^as <̂ or-«4 * ! A*¿ffi2? * administracón. 
te A , Q U E la int? * C o m Posición, Or-
C A ' C a l d e , ¿ a n

8 r a i ! : P l e n o ' Permanen-Cretarir, L^ncejales. Otros 

y libertades. Las Cor-
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 § 0 S e n l o s inmuebles, y su ex-
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A l ^ I a S a d ; c

m a d e r a >' 
, , rmad 0) 

Modelo 

u "u¡'ada « *" t t u e r a y su extinción. 
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t e s t a n - n ú m e r o ' 0 ^ 3 d e ' • c a " 
c,°na| H c i vil ' teléfono , 
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°PoV desea f X P 0 * E 
tQ- uo'ÓQ convoca P 3 r t e e n e l concursó
l a ¿ ^ ^ c i o inser í 1 " ^ ^ntamien-
' "Bol e

a Pro v i n

S J . r t o , e n el BOLETÍN OFI 
•cial del 

tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pro-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Alamo, a 17 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—629) (O.—39.961) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
Por parte de doña María Jesús Cagiao 

Artero se ha solicitado licencia para ins
talación de efepósito de gas propano para 
uso doméstico, en la finca número 488 
de la Urbanización "Villafranca Castillo", 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 dé no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, a 14 de enero 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—630) (O.—39.962) 

PARLA 
Por parte de don Mariano Redondo 

Muñoz se ha solicitado licencia para al
macén al por mayor de frutas y verdu
ras, en la finca Km. 1 de la carretera de 
Parla a Pinto, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 13 de enero de 1981.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—704) (0—39.983) 

Coslada, a 15 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—731) (O.—40.004) 

Por parte de doña Mercedes García 
Rodríguez se ha solicitado licencia para 
bar, de cuarta categoría, en la finca po
lígono número 3 de la calle de Uruguay, 
local 4, casa D, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de enero de 1981.—El 
AlcaldeMFirmado). . 

(G. C—732) (O.—40.005K. 

Por parte de doña María del Carmen 
Domínguez Hernández se ha solicitado 
licencia para pub, en la finca número 37 
de la calle de Méjico, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—733) (O.—40.006) 
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0 solicit A DOÑA R I T A NIETO BEN,T° 
V° S e r vi c i ' a d o licencia para instalar un 
¡>av?lle de r - n l a finca número 13 de 
^ad. c -'jo Garay, de esta munici-

^ îent e "úolico para general 
C N c W v a l objeto de que quienes 
1 a activS afectados de algún modo 

PÜM- 1Q-ad que se pretende estable
ar 

Por parte de doña Felipa Pérez García 
se ha solicitado licencia para instalar un 
bar, en la finca número 5 de la calle de 
San Antón, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 13 de enero de 1981.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—705) (O.—39.984) 

COSLADA 
Por parte de doña Petra García Encar

nación se ha solicitado licencia para ul
tramarinos con venta de pan, en la fin
ca número 37- de la avenida de Roma, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende.estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—730) (O.—40.003) 

Por parte de don Antonio Collado Lo
mas se ha solicitado licencia para dro
guería, perfumería y artículos limpieza, 
en la finca número 16 de la calle Argen
tina, local 48, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto vde que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per 
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Coslada, a 15 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—734) (O.—40.007) 

cer 1 H ĉier 
l a s observa ¡ c i o n e s per-

* Por parte de don Apolonio Moreno 
Manzanero se ha solicitado licencia para 
ampliación bar-restaurante, en la finca 
local número 103/12 del Polígono "Va-
Ueaguado", manzana 12, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conopimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Por parte ríe don Luis Aparicio García 
se ha solicitado licencia para bodega-bar, 
en la finca número 30 de la avenida de 
Roma, portal 1, local 4, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo .30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de enero de .1981—El 
*,lca'de (Firmado). 

(G. C—735) ; (O.—40.008) 

Por parte de don Miguel Pérez Casti
llo se ha solicitado licencia para bar, en 

L la finca número 13 de la avenida de Vi-
cálvaro, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de aleún modo 
ñor la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G, C—736) (O.—40.009) 

mero 2 de la calle de Méjico, manzana 
número 10, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
.conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 15 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—737) (0.-^10.010) 
NAVAS DEL REY 

Por parte de don Evaristo Sánchez Fer
nández se ha solicitado licencia para 
apertura de talier mecánico, en la finca 
sin número de la avenida del Generalísi
mo Franco, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey, a 17 de enero de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—740) (O.—40.012) 
VILLAVICIOSA DE ODON 

Por parte de don Fernando González 
Villa se ha solicitado licencia para depó
sito de gas propano. en la parcela 22 del 
polígono 11 de la Urbanización "El Bos
que", de esta municipalidad.—Expedien
te 21/80. 

Lo que se hace público para general 
Conocimiento y al objeto de que quienes 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre-

}• sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 
' Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir

mado). 
(G. C—749) (O.—40.021) 

Por parte de don Humberto Puebla PJ-
rez Serrano se ha solicitado licencia para 
instalar depósito de G. L. P., en la parce
la 48, polígono 11, de la Urbanización 
"El Bosque", de esta municipalidad.—Ex-
padiente 20'80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que sé pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 dc >̂ 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamieifto. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—750) (O.—40.022) 

Por parte de don Francisco Zarallo , 
González se ha solicitado licencia para ' 
taller reparación de automóviles, especia- i 
lidad en electricidad, en la finca local nú- I 

Por parte de don David Díaz Velasco 
se ha solicitado licencia para instalar de
pósito de G. L. P., en la parcela G-2 de 
"a Urbanización "Castillo", de esta mu
nicipalidad.—Expediente 19 80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de alqún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
rtículo 30 del Reglamento de 30 de nc 

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). . 

(G. C—751) (O.—40.023) 

Por parte de don Miguel Rincón Arro
yo se ha solicitado licencia para almacén 
y aserrado de madera, en la carretera de 
Móstoles, Km. 0,800, de esta municipali
dad.—Expediente 17/80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable-
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cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de u 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—752) (O.—40.024) 

Por parte de doña Catalina Sevilla Mon
tero se ha solicitado licencia para instalar 
peluquería de señoras, en el local del blo
que número 10 de la Colonia de Sace-
dón, de esta localidad. —Expediente nú
mero 16/80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—753) (O.—40.025) 

Por parte de don Justo Yagüe Gonzá
lez se ha solicitado licencia para instalar 
gas propano, usos domésticos, en la Ur
banización "Campodón", parcela 300-C.— 
Expediente 15/80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—754) (O.—40.026) 

Por parte de don Zacarías Martín Gu
tiérrez se ha solicitado licencia para ins
talar un depósito de gas propano, para 
instalar en la parcela C-234 de la urba
nización "Campodón", de esta municipa-
ildad.—Expediente 14/80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—-El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—756) (O.—40.028) 

Por parte de don Alfonso Aragón Sacc 
se ha solicitado licencia para instalar de
pósito gas propano. en la parcela 39̂  po
lígono 11. de la Urbanización "El Bos
que", de esta municipalidad.—Expedien
te 13/80. , 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de -¿me quienes 
se' consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—757) (O.—40.02?) 

Por parte de don Mariano Sotillos Ji
ménez se ha solicitado licencia para de
pósito aéreo 2.000 Kgs.. propano, en la 
parcela 108-B. Urbanización "Castillo", 
calle Clavel, de esta municipalidad.—Ex
pediente 11 80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
Se consideren afectados de alsún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

<G. C. -758) (O.—40.030) 

Por parte de don Guzmán Caballero 
Ledesma sé ha solicitado licencia para 
instalar depósito almacenamiento G. L. 
P., .en la parcela S-241, Urbanización 
"Campodón", de esta municipalidad.—Ex
pediente 9/80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre

sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 
Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir

mado). 
(G. C—759) (O.—40.031) 

Por parte de don Angel Herranz Sán
chez se ha solicitado licencia para depó
sito almacenamiento G. L. P.. en la Ur
banización "Campodón". parcela 240-C, 
de esta municipalidad. — Expediente nú
mero 8 80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo xle diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

( C C— 760) (O.—40.032) 

Por parte de don Juan Hierro Garrido 
se ha solicitado licencia para instalar G. 
L. P.. en la Urbanización "El Bosque", 
parcela A - l , de esta municipalidad.—Ex
pediente 7'80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—761) (O.—40.033) 

Por parte de "Unión Eléctrica, S. A." 
se ha solicitado licencia para un centro 
de transformación y distribución energía 
eléctrica, en la calle de Gonzalo Calami
ta, de esta municipalidad. - Expediente 
número 12 80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—762) (O.—40.034) 

Por parte de don Ciríaco Mancebo 
Aparicio se ha solicitado licencia para 
taberna, temporada, en el camino de la 
Zarzuela-Río Guadarrama, de esta muni
cipalidad.—Expediente núm. 25/80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del .plazo de diez días, 
mediante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—742) (O.—40.014) 

Por parte de don Teodoro Rubio Fer
nández se ha solicitado licencia para ex

posición y venta de materiales construc
ción y puertas de madera, en la calle de 
las Eras, número 5, de esta municipali
dad.—Expediente 43,80. 

Lo que se i hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
mediante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—743) (O.—40.015) 

Por parte de don Manuel Puertas Maes
tre se ha solicitado licencia para libre
ría y papelería, en la calle de la Ruda, 
número 3, de esta municipalidad.—Expe
diente 38/80. 

Lo que Se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se .consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
mediante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—744) (O.—40.016) 

Por parte de don Manuel Nieto Cara-
bantes se ha solicitado licencia para ven
ta vinos a granel y embotellados, en Cue
va de la Mora, número 13, edificio "Ma
ría Cristina IV", de esta municipalidad.— 
Expediente 34 80. 

Lo que se hace público para general 
.conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
mediante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—745) (O.—40.017) 

Por parte de doña María Carmen Rey 
Leyva se ha solicitado licencia para ven
ta ^e plantas ornamentales, flores, semi
llas, etc., en la calle de Luis Martín de 
Vidales, número 2. de esta municipali
dad.—Expediente 30'80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
mediante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—746) (O.—40.018) 

Por parte de don Mariano Medina Ba
rrios se ha solicitado licencia para cami
sería, pijamas, botas, etc., en calle Ca
rretas, Mercado San Sebastián, puesto nú
mero 24, de esta municipalidad.—Expe
diente 23 80. > 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
mediante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—747) (O.—40.019) 

Por parte de doña María Carmen Agüe
ro Jiménez se ha solicitado licencia para 
comercio de semillas y cerámica, en la ca
lle de las Eras, número 19, de esta mu
nicipalidad.^—Expediente 24/80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
mediante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—El Alcalde (Fir-
! mado). 
I (G. C—748) (0.-^0.020) 

Por parte de don Manuel Ri tierr 
se ha solicitado licencia para m o b ] C l 0$ 
da para la venta al por menor a asi 
y artículos de librería y P a p

 l e S en¿l 

como discos y cassettes música ¿c ^ 
número 3 de la calle de la Ruó* 
municipalidad.—Expediente 5;° • enera' 

Lo que se hace público pa^ 
conocimiento y al objeto de q 0Oó 
se consideren afectados de m eStable' 
por la actividad que se preten p e r 
cer puedan hacer las o b s e 5 v a

n ' i n C e ^ \ 
tinentes, dentro del plazo de q q e n I 
de conformidad con lo disp t e > 

Reglamento de Actividades VIB^ ^ 
Villaviciosa de Odón, a 3 

de 1980.—El Alcalde (Firmad 
(G. C—755) ( ü -

MOSTOLES l a cor-
Aprobadas definitivamente P 0 ^ ¿ (M 

poración Pleno, en sesión cele .c„an^ 
30 de diciembre de 1980, las " Áe ftg 
municipales de sanidad, que n j^tol* ¡ 
en este término municipal d eStas 
las mismas se encuentran e P c e flP 
público, durante el plazo de q p Cri' 
a efectos de su examen y es ^ qUe 
nente por todas aquellas pers° 
deseen. 

Móstoles, a 13 de enero 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—534) 

de 1981' El 

(X-
-14) 

so Doña Marcelina Barrio Alvarez ^ 
ra autorización para instalar venta\ ¿ i 

de prendas confeccionadas, en la 
Soria, número 9. 

Lo que se hace público P a r a

I a S f(' 
conocimiento al objeto de que e„ el 
sonas interesadas puedan formu | ar

 i(,ne> 
plazo de quince días las reclam 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 12 de enero 
AYcalde (Firmado). 

(G. C—696) 

de 1981 

(O -39-975» 

Don Mariano de la Orden ^etfjj 
licita autorización para# i , ¿ u r a S . e n 

ción y venta de marcos y mo , 
paseo de la Estación, número • gene 

Lo que se hace público pâ  l a S f, 
conocimiento al objeto de °v jar & ,<; 
sonas interesadas puedan t°x ^t®0 

plazo de quince días las r e ^ 
que estimen pertinentes. 1981 • 

Móstoles, a 12 de enero de 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—697) (O.- -39 976' 

Notaría de don José Arfe 
García Sánchez 

ton*0 

Don José Aristónico García 
tario de Madrid. 

Sanche2, 

Hago saber: Que a las <Jo£ - lu... 
día 10 de febrero de 1981 ten• 
en mi Estudio, calle de Vela^ ^ 
mero 51, primero, la venta • 
subasta de las siguientes Mc^' ¿e V 

1. Urbana.—Nave industria W 
tres 

( 
tros cuadrados 5.773,75 en 
en San Fernando de Henares i 'y^ín^í 
sitio de los Desmontes y e ^ e 9 1" 
solar ocupa una superficie 
metros cuadrados. ^ fí 

Inscripción: Registro de A g0. 
nares número 2, tomo 668. H ^ 
número 5.483. . j ¿e *V 

2. Urbana.—Nave industria ̂  ¡ 
metros cuadrados de superfic ^ ¡ 1 1 ^ . 
jón de Ardoz, al sitio de la 
Navajo. El solar ocupa 3.5»y ^ 
drados. Tort^V'' 

Inscripción: Registro de ^0 
Ardoz. folio 13. tomo \-<l¿' AT 
finca número 9.326. _ r r e¡ón d 

3. Urbana.-Solar en To r^ , tfff 
doz, sitios Navas y Vereda {.vy 
calle Río Ebro. número 9- u¿¡¡ ¿o* V 
metros cuadrados y compren t f 0s 

19,63 y 22r industriales de 6, 
drados, respectivamente. T o r r ^ & 

Inscripción: Registro de f o l i0 
Ardoz, tomo 1.591, libro ,¡. 
finca número 6.262. # C ° P 

El" tipo de la subasta y ^ { j o t ^ f ' f 
ciones están expuestos en , a

 g l ^ 
Madrid, 16 de enero de 19 

tario (Firmado). ( A " " 3 0 

2 7 P 
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'ARTAMENTO 
o 

EDICTOS 
° n Roberto García Calvo, Magistrado 
^ Trabajo de la número 8 de Madrid 
* S u Provincia. 

s a b e r : 0 u e en e l proceso ' 
j "ado en esta Magistratura de Traba 
* É ? 6 1 n u m e r o 3.321 de 1980, a ins-
-p M a de Felipe 

Francisco Galán, contra 
[echa d ° r a 

re 

^ P °r térm;?! d° a Publica s u 
S ^ e r L ? ^ a d o s - c o - m 7 d ; 

ente 
l b i e n e s T m ° b ± ° ! h o ' « * 

' t a s a e i 6 n r t e M ! m a n d a d a ' C u y a 
s 'a siguiente es 

pro 
re-

Ü 5 
na lenes 

rota]: 

equina 
a la ° S o 

^, a masad 

Que se subastan 
v i s t a e f Í n a d ° r a d e m a s a ' 

u u u Pesetas. 

sin 

4c T ^ } U ^ ° M S d* la subasta 
ta- ? H - M a í ratn 1 3 S a l a d e audiencias 
bast!1 d l a 24 d e m 3 ' 6 n p r i m e r a subas-
< ; a

e n s " caso .71°' ?n se&unda su-
Para t „ ! e abril, el " D i e n e n s u c a s o 

t a l á n d o s e c o m o h 

as d o c e t r e i n t a d e l a 
N a n ! d a s ellas l T ^ 0 s e c o m ° ¿ora 

se celebrarán bajo las condi-i r siguientes: 
te pod - a n t e s de verificarse el rema-
Sand 0

r a. e l deudor librar sus bienes, pa-
lebrad 0

P r i n c iP a l y c °stas; después de ce-
2^ - quedará la venta irrevocable. 

sita'r D r

 l o s licitadores deberán depo-
establp e v i a r n e nte , en Secretaría o en un 
Por loo1Ir;ierito

 destinado al efecto, el 10 
3» n

d e l ^Po de subasta. 
Parte e „ u , e e l ejecutante podrá tomar 
^ I a s subastas 

y mejorar las posá i s * ! e hicieren, sin necesidad de 4.» a r depósito. 
6 1 s i s w U < \ l a s subastas se celeb 
O P o s t u 
'̂cándQ P a r t e - uei tipo de subasta, adju 
5» e los bienes al mejor postor, i 

> o t i U C ' l a P^mera subasta tendrá 
1 el valor de tasación de 1 

_ r a r a n p o r 
uras n

 I l a n a y n 0 s e ad' 
s del - n ° C u b r a n las dos 

término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes qué se subastan 
Primer lote: 
Una linotipia marca "Linotype", r. 

proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 16 de enero de 1981.—El Secretario 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—121) 

a 15 de enero de 198h—El Secretario 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). ' 

(C—120) 

es. 
6.» 

ca$0 ,vu e e 

s u b a s t a ' e n s u 

» * r!°° del ti™ J a n c o n rebaja del i c ion . 
celebrarr' r a, S u b a s t a , si fuese 

Pou"° n a tino ' 0 S bienes saldrán 
S o ° r s ¡ s u P

0 ¿ a d i u d i c á n d o s e al me 
P a r* la r í e s del ní!!:fa c u bre las dos ter-

< e
p r « 

> ¡ S ' C o ° susne 5 ^ y a ^ en ca'so 
1 C ' r e r n a t e s

S f e " S l ° n de la aproba-
S u e v e P / r e c i d o D a ! : á S a b e r a l deudor 
N í a d , a s Pueda PK q U C e n e l P l a z o 

% r e ? deuda o ' 1 , b r a r ]os bienes, pa 
H 0 , a Post,,' ° p r e s entar persona aw 

fe-

cura ñu- — ^ persona que 
r a u ,t>ma, haciendo el de-

> d i c ? ° d e la ̂ ° C a s o ' Queda a'salvo 
>*Z1Ón o a o í n ' 6 a c t o r a d e Pedir la 
K ^ s H o s ; e ? i l n ; S t r a c i ó n d e l o s bie-
% ' e s t a b l e c i d i ñ r m a -v c o n l a s con-
]ifl

9> P

0

r°cesal , d a s e n I a vigente legis-
los 

t 3LoVj.eede?. r e m a tes podrán ser a ca-% ¿ U 1 e n e s 

^ ^ " » 2 4 ' U g a n t s ' a c a r g 0 

? > o n C e r
S

a f V a d e notificación al pú-
1 h° Publ-Í P a r t icul a

a r 5 P a r t 6 S d e e s t e 

t k N i n - a d o en ¿ * U n a v e z Que haya 
>eid ' C l a ' y en , E L B ° L E T I N OFICIAL de 

V : ° en i a

e n „ c umpiim i e nto de lo es-
P,1? d' e X p ¡de I?6"16

 e l a c i ó n pro-
M t ó r o í y;«ente en Madrid, 

do de i» - '— E 1 Secretario de l 9 8 i e ^ E 1

e n 

T rabajo (Firmado). 
(C—123) 

J e Tr us del H 
S v a ' ° úzu 9 ñ e t e , Magistrado 

lo / a d 0 ^ ° e r : Q u e 

* , 0 t l l J n esta M o l " C 1 exPeajente re-
j C S " ú m e

a ^ a gi sAratura de Traba-
en el expediente retí 

• i n e r o s 37058 de" r 
'~^ia 

' 01 
d í a de l a fecha se ha 

e r e íe ta í d e I u a n María San 

sac ar públ ica subasta, por 

délo 4854, número 15896, 75.000 pesetas. 
Una linotipia marca "Linotype". mo

delo 4854, número 17457, 75.000 pesetas. 
Una linotipia marca "Linorvpe". mo 

délo 2, 40.000 pesetas. 
Una linotipia marca "Linotype", mo 

délo 6. número 7854, 45.000 pesetas 
Una linotipia marca "Linotype". mo 

délo designado número 13, 50.000 pe 
setas. 

Una linotipia marca "Linotype". mo 
délo 53. número 5856, 75.000 pesetas 

Una linotipia marca "Linotvpe". mo
delo 8. número 48078, 50.000 pesetas. 

Una linotipia marca "Linotype". mo
delo 8. número 48077, 50.000 pesetas. 

Una linotipia marca "Linotype". mo 
délo 5. número 70560. 45.000 pesetas 

Una linotipia marca "Linotype". mo
delo 31, número 681717. 60.000 pesetas 

Una linotipia marca "Linotype", mo 
délo 5, número 71253. 45.000 pesetas. 

Una linotipia marca "Linotype". mo 
délo 53. número 15854, 75.000 pesetas 

Una linotipia marca "LinorvDe". mo
delo 31, número 682727, 60.000 pesetas. 

Una linotipia marca "Linotype", mo
delo 5. número 70057, 45.000 "pesetas 

Total 790.000 pesetas. 
Segundo lote: 
Edificio señalado con el número 8 de 

a calle de la Madera y 7 de San Roque 
de esta capital, cuyos datos regístrales 
figuran en el expediente, valorado en pe 
setas 106.000.000. 

Total: 106.000.000 pesetas. 
I 

Condiciones de la subasta-
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencias de "esta Magistratura, eh pri
mera subasta el/día 18 de marzo de 1981: 
en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de abril de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de mayo 
de 1981, señalándose como horas para 
todas ellas las doce treinta de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema 
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a- Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras »partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo ele tasación, -

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

Oue. en todo caso, queda a salvo 
él derecho de la.parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.a Oue los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en San Roque. 7 y Fermín Caballe
ro. 58. Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en" general y a las partes de este 

Don Juan Ignacio González Escribano. 
Magistrado de Trabajo de la número 
17 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta 'Magistratura de Trabajo 
con el número 1.922 de 1980, a instancia 
de Luis Ferrero Palomo, contra "Cafico, 
Sociedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica mar

ca "Olympia", modelo Excellence, núme
ro 27481347, 40.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica marca "Tota-
lia", modelo P2-13, número 1095742, pe
setas 30.000. 

Una máquina de escribir eléctrica, mo
delo Excellense. marca "Olympia". nú
mero 72236813, 40.000 pesetas. 

Una máquina de escribir normal. "At-
lántida". de 180 espacios, modelo Syle. 
sin número visible, 15.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica marca "Ovm-
pia", modelo CP-600, 55.000 pesetas. 

Una fotocopiadora marca "Hispano 
Olivetti", modelo Copia 405. con núme
ro matrícula 738.874, 75.000 pesetas. 

Total: 255.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura en tercera subasta 
el día 18 de marzo de .1981, señalándose 
como hora las doce treinta de la ma
ñana, y se celebrará bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al.me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

1 Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación «o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en O'Donnell, 4, 4-s planta. Madrid, 
a cargo de Juan Benítez Picazo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid. 

Don Ignacio González Escribano, Magis
trado de Trabajo de la número 17 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso núme

ro. 1.922 de 1980, registrado en esta Ma
gistratura de Trabajo con el núm. 1.563 
de 1979, ejec. número 43 de 1980, a ins
tancia de Luis Ferrero Palomo, contra 
"Cafico, S. A." , eíi el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica mar

ca "Olympia". modelo Excellence", nú
mero 27481347, 40.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica marca "To-
talia", modelo P2. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en 4a Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 20 de abril de 1981; en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de abril de 
1981, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 11 de mayo de 1981, se
ñalándose como hora para todas ellas las 
doce treinta de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa- • 
gando, principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto; el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que ' ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema dé pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Qué- en tercera subasta., si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta,.ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente' legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embarcados están deposita
dos en O'Donnell. 4, 4." planta. Madrid, 
a cargo de Juan Benítez Picazo.* 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en narticular. una vez aue haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Drovincia. v en cumplimiento de lo es
tablecido en . Ia vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 14 de enero de 1981.—El Secretario 
El Masistrado de Trabajo (Firmado"». 

(C.--127> 

Magistraturas de Trabaio 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

•NUMERO 1 DE MADRTD 
EDICTO 

Don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma
gistrado de Trabajo número 1 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de Eleuterio Muñoz 
Bolonio, contra herederos de Clotilde Ca
ñizal Serna y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.594 
de 1980, se ha acordado citar a herede
ros desconocidos de Clotilde Cañizal Ser
na, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de febrero, a las 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala- de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 1, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad-
vei tencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para -que sirva de citación a here
deros desconocidos ,de Clotilde Cañizal 
Serna, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 6 2 1 ) 

MARTES 27 DE ENERO DE 1981 B. O. P. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autbs número 917 de 1980. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
númeio 2 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Sánchez Serrano, contra "Construc
ciones Cure, S. A . " e I. N. S. S., sobre 
pensión, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por Manuel Sánchez Serrano, contra la 
empresa "Construcciones Cure, Sociedad 
Anónima" y el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, debo declarar y declaro 
que el actor tiene derecho a percibir una 
pensión de jubilación de 25.074 pesetas 
mensuales a partir del 13 de mayo de 
1979. condenando a los demandados a 
estar y pasar por esta declaración.—No
tifíquese a las partes, advirtiéndoles que 
contra esta sentencia no cabe recurso 
alguno.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación, se 
expide la presente en Madrid, a 20 de 
diciembre de 1980.—El'Secretario, María 
Belén Zaera. 

(B.—398) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 696 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Fer
nando Escamilla Guerrero y otros, con
tra "Cartonajes Industriales Viuda e Hijo 
de Manuel Soler" (Cecilia Martínez y 
Agustín Soler), sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das contra la empresa "Cartonajes Indus
triales Viuda e Hijo de Manuel Soler", de 
la que son titulares Cecilia Martínez y 
Agustín Soler Martínez, debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone 
145.400 pesetas a Fernando Escamilla 
Guerrero y 124.529 pesetas a Carmen 
Arias Romero.—Notifíquese a las partes, 
advirtiéndolcs que contra esta sentencia 
cabe interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
plazo de cinco días, a contar desde el si
guiente al de la notificación, siendo in
dispensable que el recurrente, si fuere la 
demandada .consigne la cantidad importe 
de la condena en la cuenta corriente que. 
sobre "Anticipos reintegrables", tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 5.483. incrementada 
en un 20 por 100, y además la suma de 
2.500 pesetas en la cuenta que la Ma
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal 
número 153 de calle Orense, 18) con el 

número 45 de "Recursos", debiendo el re
currente presentar los resguardos de estos 
depósitos en la Magistratura en el mo
mento de interponer el recurso.—Así por 

) esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Es copia. 

Y para que sirva de notificación a Ce
cilia Martínez y Agustín Soler, en igno
rados paraderos, se expide la presente en 
Madrid, a 29 de noviembre de 1980.— 
El Secretario, María Belén Zaera. 

. (B—399) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistrado 

de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: .Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernadette Wang 
Ma, contra Hsu Yao Ming y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 877 de 1980, se ha acordado 
citar a Hsu Yao Ming, Chiu Po Yuen, 
"Chiu Shu, S. L.", Shang Cheng Fang, 
Juan On Chi Ling y Andrés Chi Sing, en 
ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 5 de febrero, a las diez 
y veinte horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 3, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Hsu 
Yao Ming, Chiu Po Yuen. "Chiu^hu, So
ciedad Limitada", Shang Cheng Fang, 
Juan On Chi Ling y Andrés Chi Sing, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN. OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 4 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). -El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—436) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.271 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Alfredo García Moreno, contra Pedro 
Slnchez Diez y otros, sobre E. sindica
les, con fecha 29 de diciembre de 1980 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Unase el anterior escrito 
al procedimiento de su razón. Se tiene 
por ampliada la demanda frente a An
tonio González Herranz, a quien se dará 
traslado de la demanda y escrito de sub-
sanación y ampliación y se le citará para 
los actos de conciliación y juicio seña
lados para el día 20 de febrero, a las nue
ve y diez horas de su mañana, haciéndole 
las advertencias legales. — Notifíquese a 
los demandados Severo Martínez Pozas. 
Paulino Garda García y Manuel López 
Hurtado por edicto en el BOLETÍN OFI-

' CIAL de la provincia. 
Y para que sirva de notificación a Se

vero Martínez Pozas, Paulino García Gar
cía y Manuel López Hurtado, en ignora
dos paraderos, se expide la presente en 
Madrid, a 29 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—622) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.242 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de A l 
fredo García Moreno, contra Félix Váz
quez Gabarrán y otros, sobre E. sindica
les, con fecha 29 de diciembre se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Unase el anterior escrito 
al procedimiento de su razón. Se tiene 

por ampliada la demanda frente a Igna
cio Martín Gómez, a quien se dará tras
lado de la demanda y escrito de subsana-
ción y ampliación y se le citará para los 
actos de conciliadón y juicio señalados 
para el día 20 de febrero, a las nueve ho
ras de su mañana, haciéndole las adver
tencias legales.—Notifíquese a los deman
dados Pablo Sánchez Montes, Dionisio 
Martínez y Benito Hernández Alonso por 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Y para que sirva de notificación a Pa
blo Sánchez Montes, Dionisio Martínez 
y Benito Hernández Alonso, en ignorados 
paraderos, se expide la presente en Ma
drid, a 29 de diciembre de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—624) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia.' 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Hernández 
Rodríguez, contra "Imposa-Tecnigraf, So
ciedad Anónima",*en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.335 de 
1980, se ha acordado citar a "Imposa-
Tecnigraf, S. A." , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 17 de 
marzo, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 3, , 
sita en la calle Orense, número 22, de- I 
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Im
posa-Tecnigraf, S. A." , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—435) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID ' 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.528 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Fe
licitas Martín González, contra "Club 
J. M . " (Ismael Berrueco Palacios), sobre 
salarios, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor fiteral si
guiente : 

Providencia 
Magistrado, ilustrísimo señor Burgos de 

Andrés.—Magistratura de Trabajo núme
ro 3.--Madrid, 15 de diciembre de 1980. 
Dada cuenta; por vista la anterior dili
gencia, únase a los autos de su razón a sus 
efectos, y viendo el contenido de la mis
ma, prosígase la ejecución, y a tenor de 
lo prevenido en el artículo 201 de la ley 
de Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.483 y 1.484 de la suple
toria ley de Enjuiciamiento Civil, proeé-
dase al avalúo de los bienes embargados, 
a cuyo fin designa Perito a don Pedro 
Huidobro Salazár. quien deberá aceptar 
y jurar el cargo, y dése traslado de dicho 
nombramiento al ejecutado, previnién
dole que dentro del segundo día nom
bre otro por su parte, bajo apercibimien
to de tenerle por conforme con el ya de
signado de oficio por esta Magistratura. 
Lo mandó y firma Su Señoría, de lo que 
doy fe.—Firmado y rubricado: Pablo 
Burgos de Andrés.—Ante mí: Isabel La
chen. 

Y para que sirva de notificación a 
"Club J. M . " (Ismael Berrueco Palacios), 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a doce de enero de 1981. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—400) « 

MAGISTRATURA DE T K A ^ A l 0 

NUMERO 3 .DE MADKiv 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 2.179 de ^ 
resolución número 35 de 1980, se»u } 

ante la Magistratura de Trabajo n u n i

C r es-
de Madrid, a instancia de Mercedes» 
PO Pérez, contra Antonio Bello * 6 # 
y otro, sobre desempleo, con fecha - ¡. 
diciembre de 1980 se ha dictado P ^ 
dencia, cuya parte dispositiva es 
ñor literal siguiente: ¿dic-

Dada cuenta. Unase los anteríore ^ 
tos al procedimiento de su

 r3Z¡j!J'sUplr 
cédase a dar trámite al recurso ^ taSe 
cación anunciado en su día. Acrv r ¿ c U ' 
al Letrado designado por la P a l ' t e

 qu« 
rrente, don Enrique Juanes Fras ¡a 

queda a su disposición los auto ^ 
Secretaría de esta Magistratura. P c ¡ r 

en el plazo de una audiencia se n . ¿ 
So de ellos y formalice el recurso y ü. 
crito en el plazo de los diez días * 
tes, que correrá cualquiera que sea 
mentó en que el Letrado retirara ¿e. 
autos. De no efectuarse lo que an ^ j t f 

en tiempo y forma, se tendrá a y 
recurrente por desistida del r e C . ed¡ c ' 
presente providencia notifíquese P ^t\\o 
fo a la parte demandada Antom 
Aranda. .¿fl i 

Y para que sirva de n o t l f f C j f 1 par3' 
Antonio Bello Aranda, en ignora° dr¡d. • 
dero, se expide la presente en gty 
a 26 de diciembre de 1 9 8 0 . — J 

rio (Firmado). .401' 

- MAGISTRATURA DE ^¿f^ 
NUMERO 8 DE M A D * 1 " 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^3, 

En los autos números 3.519-20 ^ i n 
seguidos ante la Magistratura <J . ñ 

jo número 8 de Madrid, a i n S

 e ntaci°' 
José Morales Jiménez,.en repr e S^ o ral^ 
de su hija Concepción Morales 
y otra, contra María García * 
sobre cantidad, con'fecha I 4 de.,-.¿eflcl 

bre de 1980 se ha dictado P r°* l¡t£' 
cuya parte dispositiva es del te 
ral siguiente: ; . c 0 n e l 

Por repartido el anterior escr*!?d¡iflieí 
que se formará el oportuno Pr°fi9-20 
to, regístrese con los números 3.3 Atf\< 
1980 en el libro correspondiente-^ „w 
tiéndose que la demanda P r e s e

n ¡doS e.tf 

se ajusta a los requisitos PreV-djrn¡ellL 
el artículo 71 de la ley de P r ° C j 0 i e c e 
Laboral, por cuanto la misma ao ^ 
los defectos que después se du _ a J» 
gase en conocimiento de la PJ , 'cu3rt 

de que los subsane dentro d e

 oCé^ 
día, y si así no lo efectuase, P 
al archivo de los autos. aCtor' 

Los aludidos defectos son: 3

 por 5l¡ 
í a n a Harpía «•onrpsentaO'* < iP Juana García López, representad* ¿ \v 

padre Santiaor» r ¡ a r r í a Pérez. °f fir^ 
Lo mando y 

padre Santiago García Pérez 
dicar su domicilio.—Lo mar 
Su Señoría ilustrísima; doy f e Ju»' 

Y para que sirva de notifica1

 s l l 

na García López, representada P . n o r 3 ° 
dre Santiago García Pérez, er¡1 « W 
paradero, se expide la presente ^ 
drid, a 13 de enero de \98l- • 
tarjo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE T R A B 

NUMERO 12 DE M A U * 1 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos números l - 2 . 6 ^ " tUra 
1980, seguidos ante la Magrea . . n 
Trabajo número 12 de Madrid. 0ttv-
cia de Amparo Vicioso Vicioso - c ¿e 
C O n t r a Pmnrocn "Hiñen «I. A- ' * ie IV. — « t nmparo viciobu -0t>p; «¡ai 
contra empresa "Hinsa, S. A. . s ¿ e P 
Pido, con fecha 18 de diciemb re

 t e a 
se ha dictado providencia, cuya P t e • 
Positiva es del tenor literal sigu ^tjj 

r»o^„ ¿A firme 1 3 o? K^o.iivd es aei tenor ineio» r-~ j a s<-' \y 
Dada cuenta y siendo firme o? 

cia, se entiende que la empresa, d 0 r , 
do nnP 1„ J • - A „ IrK tr3L"*' c l" 
w a , se entiende que ia e i u F ' ^ a D a j3 c l " »> 
do por la readmisión de los ^ aU* 0 ^ 
y no constando acreditada ^ e c<> 
readmisión, cítese a las P a f e f ecto Si,» 
recencia, señalándose a tai ^ \ 
diencia del día 10 de f e b r e r " ^ -l» 
las once y veinte horas de ¿ón A 

Y para que sirva de n°U •atto^f^' 
empresa "Hinsa, S. A ." . etlA%ti 
radero, se expide la presen 

file:///98l-
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tari! ,te d i c i e mbre de 1980.—El Secre-n o (Firmado). 

(B.—625) 

MAGISTRATURA D £ T R A B A T O 
NUMERO 12 DE MADRID 

D 0 n A EDICTO N 

jo , n t 0 n i o Peral Ballesteros, Magistra-
u ? e Trabajo número 12 de los de 

H

a a r i d y su provincia. 
u f t saber: Q u e — • vue por providencia di 
¡¿SuiH11 el día de la fecha en el procesi 
lar v a i n s t a n c i a de Nuria Marcos Aguí 
dad A*™' C O n t r a "Aelsa Madrid, Socie 
Pido ° n i m a " ' e n reclamación por des
de l U í ^ d o con los números 2.438-9 
jnentp i S e h a a c °rdado notificar nueva-
de i9 8 i . a Providencia de 24 de octubre 
'Snor^ a l a P a r t e demandada, dado su 

.rad.o paradero, c.iv^ 

1C-
proceso 

Sl8u 'ente ¡ cuyo texto literal es 

pital, al objeto de hacer entrega de la ci
tada vivienda al representante legal de 
"Viajes Rascado, S. L . " , bajo los aper
cibimientos y responsabilidades legales, 
advirtiéndole de que de no comparecer 
se penetrará en el piso por la fuerza. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Vaamonde Caneda, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 7 de enero de 1981.—El Secretario en 
funciones, Juan A. García Viscarret. 

(B.—446) 

H e r r a d o P r O V Í d e n c i a 

ilustr 
a 24 de octubre de 

el 
se encuentra en 

55?* Proceda 1 3 y t 0 d a v e z *™ 
« í d e £ t T f ° 5 6 e n cuentra t 

Ce^diente H ° d e I u a n C a l c ro Gar 

Madrrd" r i S i n i 0 S e ñ o r P e r a l B a 

l a cuen 
"ocedim 

recurs< 

ra¿ t r a l ^Trahl , 6 TeP}isión al Tribunal 
de l a

c °n el e s ^ 0 ' órnese pieza sepa-
a â u e n t enci a r ' 3 q u e s e u n i r á copia 
C > Partes e n a u t 0 ' y 
10 7„Se. a tal pV a ! c o mParecencia, sena-
h Q e 

en auto, y cítese 
J C comparecencia, seña-

- tal efecto la audiencia del /lía 
o r a s Y^ero de 1981, a las once y diez 
Y e S u mañana. 
ciónTi q u e s i r v a d a notificación y ci-
'< S A . , P A R T E demandada "Aelsa Ma 

" expide la presente cédul; ClAL 5 Publj 
> se 

l abíJ e la D r S l ° n e n el BOLETÍN OFI 
M 

T *" c tari 0 rc r~ w ^ i e i n n 
rabain ^.^ , r inado).—El Magistrado 

n de an, ni n c i a y colocación en el 
-.atu: 

Oiciembre de 1980. 

M 

de >ecret, 
d-^l6 Cde - - e S t a M a ^ a t u r a : 

«jo (Fi rmado). 

M a q i ^ (B.-626) 

N U M E R o l Í ^ D E TRABAJO 

îdo? a u tos 

2 DE MADRID 
EDICTO 

D E NOTIFICACION 

fcü,.*STta M ™ " ° 2 « 1 de 1980, 
S On 1 2 4 ! a g í S t r a t u r a d e Trabajo 
K d a H 8 0 River a ^ l d ' 3 i n s t a n c i a de Je-
S a , d A n 6 n i m ' ^ í ™ " P ó s t r a m e , 
ta<lo n

8 de diciímu' S 0 D r e despido, con 
e N e ) 7 v i d e n c i 7 T 1 D r e d e 1980 se ha dic-

u , . t e i to r l i t e ' , C u y a Parte dispositiva 
lifJ?* cu.. . r a l «guíente: 

l a vista de las m« esta - C u e n t a y a 

dante

 Clones hechas por la parte deman-
V i ^ h r r / U e s c r i t o de fecha 12 de no-
c'a par 1 9 8 0 ' cítese de comparecen-
4e l 9 ¿ a el próximo día 12 de febrero 
^ana" 3 l a s o n c e y diez horas de su Y 

y^llu q u e s i r v a de notificación a 
d e r Q i "ame, s. A.", en ignorado para-
1 1 8 de , e x p i d e la presente en Madrid, 
r ,° <FiL l c i e m b r e de 1980 — E l Secretariado). 

(B.—627) 

S S . T R A T U R A 
DE TRABAJO HUMERO ,13 DE MADRID 

EDICTO 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 420 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de An
drés de Bustos Roldan, contra "Axcon, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 5 de enero de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Andrés de Bustos Roldan, contra la 
empresa "Axcon, S. A.", debo de decla
rar y declaro nulo el despido del expre
sado actor, condenando por tanto a la 
referida empresa demandada a que read
mita inmediatamente al expresado actor 
en su mismo puesto de trabajo y en las 
mismas condiciones que regían antes del 
despido, así como a que abone al actor 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta aquella en que 
la readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
"Axcon, S. A*", en ignorado paradero, s* 
expide la presente en Madrid, a 14 de" 
enero de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—416) 

Y se absuelve de la demanda al Fondo 
de Garantía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a 
"Mobiclase, S. A." , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 14 
de enero de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—418) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número Lid8 de 1980 
seguidos ante la Magistratura de Traba 
jo número 15 de Madrid, a instancia de 
Luis García Garro, contra "Siacarsa", so
bre despido, con fecha 22 de diciembre 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva'es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda interpuesta 

por Luis García Garro, contra la empre
sa "Siacarsa", debo declarar y declaro 
nulo el despido de autos y resuelto el 
contrato de trabajo que ligaba a las par
tes, fijándose como indemnización la su
ma de 2.089.108,80 pesetas, debiendo el 
empresario asimismo abonar los salarios 
de tramitación desde el 17 de octubre de 
1980 hasta la fecha de notificación de 
esta sentencia. Y debo tener y tengo por 
desistida la demanda respecto de las otras 
dos empresas demandadas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Siacarsa, S. A.", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 de 
enero de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—419) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 625 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Pas
cual Lozano Laverna. contra "Vidal Her
manos, S. A.", interventores judiciales, 
sobre cantidad, con fecha 7 de noviem
bre de 1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo 
Oue estimando parcialmente la deman

da interpuesta por Pascual Lozano La
verna, debo condenar y condeno a la em
presa "Vidal Hermanos, S. A." y a los in
terventores judiciales de la suspensión de 
pagos en su calidad de tales, a que le 
abone la cantidad de 720.085 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Vi
dal Hermanos. S. A." y Blas Montserrat, 
en ignorados paraderos, se expide la pre
sente en Madrid, a 10 de enero de 1981. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—418) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
. CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.009 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Pi
lar Corral Esteban, contra José Manuel 
Díaz Iturralde, sobre cantidad, con fecha 
15 de diciembre se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a José Manuel Díaz Itu 
ralde a que abone por los conceptos re
clamados a Pilar Corral Esteban la can
tidad de 11.935 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
José Manuel Díaz Iturralde, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de enero de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—420) 

S £ autoS

 dJLNOTIF'CAC<ON 

t a n te 
K v e r o 13 £ ^Sistratura de Trab a: 

número 3.617 de 1977, 
Magistra 

> Pro9-7 de 1°*?' s o b ^ despido. 
W ? V l denc i ' n e r 0 d e 1 9 » 1 se ha dic 

**1 

b a d > 
3 5ü«nta 

'as . 
dr- P r 

ncia 
9r l i t e r ; , C u y a p a r t e dispositiva 

t a . r « siguiente: 
S > s ¿£ í? d estado actual d( 

Por 
nsm- cuenta 

curndo y del incumpli-
Suelda i 6 , d e ' actor J e s N 3 7

0 c u P a

 d e l , desalojo de l a 

C>!, : > o 

esús Vaa-
' uesalojo de la vivien-

„ ¡Ll* calle Mendívil, nú-
> o > á d > e d a P d m

d

e e r ° » v e n t r 0 ' Je G S t 3 

.ví r°vid m i t a H a " ) e s R a s c a d 0 ' V¡I ha Q, e neia d e i* q ü e U e ° r d enado 
4 X d C d a d o firrnl6 d e a b r i l de 1980, 

CanJ l r m e < requiérase a Jesús 
as 

V^at ia K i 9 
f*37 

s wneru itwuit:rase 
'> >*o 6 S ^ i c a d / r d o m i c i l i o en las 
. . N ^ ^ x i m o 3 " ' P a r a Que el día 9 , 

•a- se f^Zl a ] a s once horas de 
A * S en 

P , S o Priml C 3 l l e Mendívil, núme-
, e r o centro, de esta ca-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 950 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Car
men de Santiago Navarro, contra "Mo
biclase, S. A.", Fondo de Garantía, sobre 
despido, con fecha 5 de enero de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Carmen de Santiago Navarro, contra 
la empresa "Mobiclase, S. A . " y contra 
ei Fondo de Garantía Salarial, debo de 
declarar y declaro nulo el despido de la 
expresada actora. condenando por tanto 
a la referida empresa demandada a que 
readmita inmediatamente a la actora en 
su mismo puesto de trabajo, y en las 

j mismas condiciones que regían antes de 
producirse el despido, así como a que le 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
-NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 599 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de An
tonio Gómez Landa y otro, contra An
tonio Carretero Navarro, sobre despido, 
con fecha 18 de diciembre de 1980 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro la incom

petencia de esta jurisdicción especializa
da para conocer de las demandas inter
puestas por Antonio Gómez Landa y An
tonio Gómez Moreno, contra Antonio 
Carretero Navarro. 

Y para que sirva de notificación a An
tonio Carretero Navarro, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de enero de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—42 n 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

os autos número 232 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

I percibir desde la fecha del despido hasta ¡ número 15 de Madrid, a instancia de José 
s'to ê  E ] 3 C U E N

1

T R E en el piso que I abone a la actora los salarios dejados de 
En íc 

aquella en que tenga lugar su readmisión. 1 Moreno Rufiangel, contra "Compañía de 

Inversiones Hosteleras, S. A." , sobre des
pido, con fecha 20 de noviembre se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por José Moreno Rufiangel, contra la em
presa "Compañía de Inversiones Hostele
ras, S. A." , debo declarar y declaro el 
despido de aquél nulo, y debo condenar 
y condeno a la empresa a que le read
mita en su puesto de trabajo en las mis
mas condiciones que tenía antes de pro
ducirse el despido, y a que le abone el 
salario dejado de percibir desde la fecha 
del despido hasta que la readmisión ten-

; ga lugar. 
Y para que sirva de notificación a 

"Compañía de Inversiones Hosteleras, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 9 de 
enero de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—425) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 53 de 1980, a instancia 
de José María Laredo Lombardero, con
tra Magín Ferrer Trave, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir "Olivetti", 

número 1473377, Línea 78, 10.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir "Olivetti" 
número 1466061, Línea 98, 10.000 pe
setas. 

Dos flexos de mesa, fase, blancos, 1.000 
pesetas. 

Dos mesas de madera blancas con dos 
cajones a la izquierda, 4.000 pesetas. 

Un mueble estantería de madera, de 
cuatro por 2,50, 2.000 pesetas. 

Una mesa de madera blanca, pequeña,, 
con dos cajones a la izquierda, 2.000 pe
setas. 

Tres acondicionadores de aire marca 
"Gibson", modelo Nosbiñg, sin número, 
30.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica marca "Eléc-
tronio Prinking Calculator", modelo EL 
1071, 35.000 pesetas. 

Total: 94.000 pesetas. 

Condiciones de ta subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura,.en primera subasta 
el día 19 de febrero; en segunda subasta, 
en su caso, el día 12 de marzo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
3 de abril, señalándose como hora para 
todos ellas las nueve y media de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a- Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.,. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
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contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, ¿queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Juan Ramón Jiménez, núme
ro 12, a cargo de Magín Ferrer Trave. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

«la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a* 14 de enero de 1981.—El Secretario 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

ÍC—129) i 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
- los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Granados Guzmán, contra "Servicio Téc
nico de Alimentación, S. A." , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 603 de 1980, se ha acordado citar 
a "Servicio Técnico de Alimentación, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 9 de fe
brero, a las nueve quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en !a Sala de Vistas, 
letra LL, de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ser
vicio Técnico de Alimentación. Sociedad 
Anónima", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocaeión en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado'). 

(B.--457) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano. 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en e! día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Méndez 
Fernández, contra María del Carmen Fer
nández Fernández, en reclamación por 
desnido, registrado con el número 1.012 
de 1980. se ha acordado citar a María 
del Carmen Fernández Fernández, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de marzo, a las nue
ve y veinte horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra LL, de 
esta Magistratura de Trabajo número 17, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios deJprueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
f del Carmen Fernández Fernández, se ex

pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. .. ' 

Madrid, a 9 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—458) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

"EDICTO 
Don^Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Margarita Hernán
dez Aparicio, contra "Mublasa e Icoy, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 3.632 
de 1980, se ha acordado citar a "Mu
blasa e Icoy, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el díaf 26 
de febrero de 1981, a las nueve cincuen
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
lá Sala de Vistas, letra. M , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 18, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Mublasa é Icoy, S. A." , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid,' a 13 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Yagiie Pascual, contra "Cía. Hipotecaria, 
Sociedad de Crédito", en reclamación por 
amnistía, registrado con el número 2.990 
de 1980, se ha acordado citar a "Cía. Hi
potecaria. Sociedad de Crédito", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 10 de marzo de 1981, a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M, de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cía. Hi
potecaria, Sociedad de Crédito", se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).- El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—460) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

man, siendo demandada la "Compañía 
Mercantil Agudo Carrasco, S, A." , he 
acordado la venta en pública subasta del 
inmueble especialmente hipotecado, que 
después se describirá, cuya subasta1 es la 
tercera, con antelación mínima de veinte 
días, y he señalado para el acto del re
mate el día veintiocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones que 
se expresarán. 

Inmueble objeto de subasta 
Parcela de terreno número 493 de la 

zona residencial Ciudad Campo, sita en 
él término municipal de San Sebastián 
de los Reyes, lugar conocido por Pesa
dilla. Comprende una superficie de 2.564 
metros 68 decímetros cuadrados, lindan
do por todos sus puntos cardinales con 
resto de la finca matriz de la que ésta se 
segregó, y concretamente: al frente, en
trando, y que corresponde al Noroeste, 
con la vía denominada número 62; por 
la izquierda, con la parcela número 484; 
al fondo, con finca denominada "Pesadi
lla", y por la derecha, con la parcela nú
mero 482-A. 

La mencionada hipoteca se halla ins
crita al tomo 829, libro 144. folio U3 , 
finca número 11.934 de San Sebastián de 
los Reyes y en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, inscripción tercera. 

Precio de tasación pactado: 3.600.000 
pesetas. 

Condiciones 
Primera 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta los l i 

citadores deberán consignar previamente 
al acto del remate, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Se hace constar que los autos y la cer-

ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Orihuela, a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—30.324) 

na, en nombre y rep 

O. f 

resentacion^ae ^ 

ORIHUELA 
EDICTO 

Don Joaquín Angel de Domingo Martí
nez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Orihuela (Alicante) y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos sobre 

procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, que en este Juzgado se tramita 
con el número cuatrocientos cincuenta y 
cinco de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de don Manuel Muñoz Ale-

Juzgados de Distrito 
JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

Don Alfredo Trillo Noval, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
Distrito número diez de los de Madrid. 
Doy fe: Que en los utos de juicio de 

cognición número sesenta y tres de mil 
novecientos ochenta, entre partes que 
después se dirán, aparece sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

En la villa de Madrid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos ochenta. 
Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito número diez de los de esta capital, 
habiendo visto y oído los presentes autos 
de juicio de cognición, seguidos en este 
Juzgado bajo el número sesenta y tres de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
doña Leonor Gadea Ramiro, representa
da por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco de Guinea y Gauna, con
tra los ignorados familiares del inquilino 
fallecido don Agustín Bustamante Román, 
sobre resolución de contrato: y... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procurador de los Tri
bunales don Francisco de Guinea y Gau-

Leonor Gadea Ramiro, contra ^.,^¡¿0 
rados familiares del inquilino ta ^ 
don Agustín Bustamante Román, 
declarar y declaro resuelto por „. 
miento del inquilino, el contrato de ^ 
damiento urbano de la vivienda s i ^ 
el piso quinto izquierda de la cas3 

ro sesenta y cuatro de la calle de gj 
de esta capital, y en su virtud dec ^ Q 

desahucio de dicha vivienda para e ^ 
de que una vez firme la sentencia y ¿r 

queridos que sean para ello los aei _ 
dos, que lo serán en estrados, ñola a ^ 
jan en el plazo de ocho días, a con ta 
de el requerimiento y con expresa ínp ^ 
ción a los demandados del pago » ^ 
das las costas del juicio—Así P o r e

 nC¡a. 
sentencia, juzgando en primera ins ^ 
lo pronunciado, mando y firmo, r 
to. (¿Rubricado.) 

Publicación a0. 
Dada, leída y publicada ha sido la á ¡ 

terior sentencia por el señor J 1 1

 0 . 
Distrito que la dictó, estando ce» ^ 
do audiencia pública al día siguien^.^ 
fu pronunciamiento; doy f e A > 

(Rubricado). fiel' • y 11"' 
Lo relacionado concuerda bien _ t 0 i 

mente con su original, al que m e

 tifica-
Y para que conste y sirva de . ei_deS. 

ción a los ignorados familiares, r y $ ü 

de don Agustín Bustamante Rotfi ¿e 
publicación en el B O L E T Í N O p I

 g n jvla-
esta provincia, expido el presente, t o S 

drid, a cinco de enero de mil nj>v ¿o^-
ochenta y uno—El Secretario (r1 

Juez de Distrito (Firmado). Q 

JUZGADO NUMERO 26 
EDICTO z d f i 

Don Angel Hernández Corredor, ¿e 
Distrito número veintiséis oe 
Madrid. pf0' 
Hago saber.: Que en los autos J juz-

>SÍL 
ceso de cognición seguidos en 
P a r t o r n n >̂1 , ^ o n t n S C S e n ^ 

etv 

Madrid. . nr0' 
ste 

gado con el número ciento sesenta 
de mil novecientos setenta V n U

 $e b* 
tre las partes que luego se d i r a ^ e n to y 

dictado sentencia, cuyo encabezan» 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia¡ f-ern°re 

En Madrid, a diecisiete de seP 1 ytá 
de mil novecientos ochenta. -~ 'j e Z 

don Leonardo Fernández Suárez, J . j s de 

Juzgado de Distrito número vein * n te 5 

los de Madrid, ha visto los P r

¡ d 0 

autos de juicio de cognición, seg 
tre partes: de una, como dem 
Comunidad de Propietarios de 
ca número ocho de la calle de jo* 
representada por el Procurador 0 ^ . 
Granda Molero v dirigido por s " 
do don Jesús Ulloa Corbeira; y r e ¿ c r^ 
como demandados, ignorados n r* 
de doña Bernarda García Calvo, 
clamación de cantidad: y••• 

Fallo déí^üS 
Que estimando totalmente la 

deducida por el Procurador a

 eSet& 
Granda Molero. en nombre y r e ; rioS f 
ción de la Comunidad de Pr°-°¡?e de ^ 
la finca número ocho de la cali r j 
larde, de esta canital. debo con £ 
condeno a los demandados ign°Jf C¿\ 
rederos de doña Bernarda C í U l^d J 

a que satisfagan al actor la can 
cuarenta y siete mil seiscientas ^ f í \ 
y nueve pesetas, intereses l e g a i e . cO*1: 
tir de la interpelación judicial y

 teí\C& 

del juicio. — Así por esta mi 5 ¿ & 
definitivamente juzgando en Pg-fliO- /• 
tancia, lo pronuncio, mando y 
L. Fernández. 

Publicación tfiV&i 
Dada, leída y publicada fué l a ,A S«J 

sentencia por el señor Juez O1' , ¡ P 
cribe, estando celebrando aud>e

 f ( >.. 
blica en el siguiente día de 
doy fe.—L. Linares. ¥flC*á& * 
f Y para que sirva de notó* , , 
forma a los demandados >g n ° r a " a C 1 ' V 
deros de doña Bernarda Garci y pj* 
actualmente en ignorado parad¡L ' IA' 
su publicación en el BOLETÍN y q Ue " 
la provincia, expido el presea- ] c ^ , 
mo en Madrid, a veintiséis de ^ $ec^ 
de mil novecientos ochenta. " pisf' 
tario (Firmado). — El Juez <* 
(Firmado). 

( A - -30 
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T O *REJON DE ARDOZ 

-i Matías P 
í ' t 0 ^ Torr S t ° r B u e n o ' í u e z de Dis-
pe Madrid ! ° n d e A r d o z - Provincia 

5 Í , , S a S ó e ^ - h a g 0 S 3 b e r : Q u e > e n 

vel c i e n t o C i t 1 C a r g o y hai°- el n ú -
Co 6 n t °s ochen, C n t a y t r e s d e m i l n ° -

l V

a

e r b a l de d^u 5 6 s i g u e n autos de jui-
Aiai? r e nt a s H

 S a h u C l ° por falta de pago 
C r

n ^ S ¡ f - t r i a l . sita' en 
V(k ' n ave núm. d e S o n a - s ' n nú-

uno. en cu-
3 l a letra d ? I C t a d o l a s resoluciones, 

Etl T o Sentencia 
^ ^ v e t n t i d 6 ^ d 0 Z ' P r o v i n c i a de í ó c h e t e d e d l c iernbre de mil 
esta í s t ° r Bi.pn r~E1 s e n o r don Ma-
*? J , , , a ' hablenn' Í U 6 Z d e D i s t r i t ° de 
«"5? í ü t os - v i s t ° y Oído los pre-
c> t e n este T j d e desahucio, se-
[0s ft°L

cincuenta

IuZgado b a í ° el numero 
coma Í e n t a, erf^ t r C S d e m i l novecien-
y Ba' ^andam? 5 A R T E S : D E L A U N A 7 
r Í í ^ é . í"^ d ° n Alfredo Dolado 
^ \ v, d e los T r i í f S C n

f

t a d o
 P 0 r e l P r o c « -

^annTdes A S P n n a l e s s e ñ o r don Mi-
dc a d°. ¡a s ^ ' ° ; ; ^ otra, como de-

d e 'ocal ríf a d e p a § ° d e l a s 

^ a i oe negocio; y... , 

tratf, d e b o rac»i 
<Alf e a r C a m y 3 S Í 1 0 h a g 0 e l c o n " 
^PeV r e d ODoi a H " n t ° e x i s t e n t e ^tre 

d e la Sota B a n o l o m é y d ^ Jo-
Ción r°Q de -r , ,' e n nombre y repre

sa la n .> u elma, S. A." , en rVl*. 

EDICTO 

f'a d? 0 ' con ¿Lu d u? t r i a ' número trein-
Polígono ^ f 8 e n ^ c a " e de So-

S a » 8 3 1 " a ' desaf0 6 n consecuencia ha-
° G d e n i a n d a

a ¿ U C

d

1 0 , y ^refriendo a 
°ra d. ] a y deia ^ e l a n z a miento , si no 

% * n t ñ del n i / deposición de la ac-
S o C O r ide n a

 e g a L T ° d o ello con 
l'° ¿ U ? v>ene C ° S t a s P a r a ' a enti-
S u ^ ^ A s d

o

e

r

m a n d a d a por imperati-
K C ; ° ^ a n d

P o f t a m i s e n t cnc ia , la 
S¡ * P asto r R L ' l r m o - — Firmado: 

C°P¡ a fiel , °- ^obricado.) 
c °n sú original. 

? d T o ' on B

r i

U e n

A ° - í ^ a d o de 
• ^ r o de d e Ardoz.—A nue-
¡nteri07Dada cuení n o ^ e c i e n t o s ochenta 
° r ¿ ^ r i to < n t a : P o r Presentado el 

S i o l o s T n K U S C r ! t o Por el Procura-
S ^ on n o m Í T a i e s > señor Miedes 
T a u S ' y

D

 r eP resentación de 
S u c ? n d e s u Z B a r t ° l 0 m é - ú n a s e a 

f V ^ Por í a l l . a Z of ' nütio verbal de 
' ^ d g ü l d o a st n , d e p a g o de las ren-

iXcPHcantí i 1 ^ t a n , c i a . contra la so-
T en A e n t e a L U e l m a ' S - A." , co-
l%t¡ ^alv i r MaJa.Y,e industrial ubica
do. ¿ uno. P n „aí!d- bajo el número 

v P O r e x a m

a , l e de Soria, sin nú-
e « í U P O r haber " ^ P ? l o s mentados 

* > i S referido a i d ° potencia fir 
-'̂ eres n

a U , t o s ' P r o c e d e con 
a l a , l e n t 0 d

a p o r I a Parte actora el 
H i ! n t ' da d d L n í a m i e n t o y desalo 
^ 4 n ó n ¡ m a d e i r ! n d a d a ' "Cuelma, So-

Por el plazo de quince ^tos ' Previ e n

 J ! IK 
ta v n J ° S a r t í c u l o s m ¡ l qui tn ~"ta . v c ^ - , V U , U 3 U 1 U 4 U i -

C'v 1 / °cho de 1 , I S y m ¡ 1 qoioientos 
C > T I a " a v e i n d , e y d e Enioieiamien-

N b ¡ ¿ - ,(>s efter" U S Í n a l o b J e t o d e a u -
S ^ t o a n . 1 ? d e n o t i f i o a c i ó n y 
S a C i alarse ' C h a - e n t i d a d demanda
r e , d a 9 u e L 'gnorado paradero. d* ûe D P inorado paradero. 
) S D u d a n t e ? t a y r i e s § ° de la 
N H a S ü Dubl-Se Í b r e e l ° P O r t u n o 

Ch(> d d e l a nrm - C A C I Ó N E N E L BOLETÍN 
' a que P acho a" 1!^ 1 3 , C O n e n t r e § a d e "til ' M C CUÍH. . u Ja partt. W- aqü7P aoho n , i a ' C o n e n t r e g a de 

r>n t 0

C u ide de s fn^ 1*^ demandante 
: C P 1 0 ma„H d , l l g e n c i a d o y cum-

r C ü*rd a f ? 3 d ° y rubricado.) 
>fg r a que c

e ^ e n t e C O n su original. 
N í í " e n f o , ^ y a 'os efectos de 
í . ^ q , , ^ ' 'Cue l r n m a c , e 8 a l a I a entidad 
So >nee H í ! . I m a ' S - A." , D O r el nla-

^"ia legal a la entidad 
Í ^ ^ C e

C , u e l r n a . S. A." , por el pía
te,10 ^ l a

c e dJas. de lanzamiento y des-
vt" se ¿ a

 n a v e industrial obieto de au-
j ^ e n e r

e n T ° r r e j ó n de Ardoz. a nue-
C ^ - ^ C i 0 de mil novecientos ochenta 

d e T0 Secretario (Firmado). — E l 
^ s t r i t o (Firmado). 

(A.—30.263) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 31 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el núm. 1.726 
de 1980, sobre daños, contra *fuan Simón 
Rodríguez, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de diciem 
bre de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
de Distrito núm. 31 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número 1.726 de 1979, seguidos por da 
ños imprudencia, entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal; de otra, como de 
nunciante, Eduardo Aragón Requena, ma 
yor de edad, y con domicilio en la calle 
Arena, núm. 10, de Figueras, y como de
nunciado, J^ian Simón Rodríguez, mayor 
de edad y con domicilio desconocido, y 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a Juan Simón Rodríguez, declarando 
de oficio las costas del presente juicio 

Así por esta mi sentencia, lo pronun 
ció, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
y Ortiz (rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el señor Juez que 
la suscribe, en el mismo día de su fecha 
Doy fe: Emilio Fernández Juanes (rubri 
cado). 

Y para' que conste y mediante su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sirva de notificación en for
ma al denunciado Juan Simón Rodrí
guez, que se halla en ignorado domicilio, 
expido la presente en Madrid, a 2 de di
ciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.283) 

En los autos de* juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 1.177 
de 1980, sobre lesiones, a .instancia de 
Angel García Moreno, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de diciem
bre de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
dé Distrito núm. 31 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número 1.177 de 1980, seguidos por le
siones en atropello, entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal y de oficio de 
Comisaría de Policía de Entrevias y par
te facultativo de lesiones causadas a An
gel García Moreno, mayor de edad y con 
domicilio desconocido, y como denuncia
do, Antonio Gómez Vargas, mayor de 
edad, casado, cerrajero y con domicilio 
en esta capital, calle Doctor Barraquer, 
número 1, de Arganda del Rey, y 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a Antonio Gómez Vargas, declarando 
de oficio las costas del presente juicio, 
sin perjuicio de la indemnización que pu
diera corresponder al lesionado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
y Ortiz (rubricado). 

Publicación.—-La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.—Doy fe: Emilio Fernández 
Juanes (rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN. OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciante Angel García Moreno, 
que se halla en ignorado domicilio* ex
pido la presente en Madrid, a 2 de di
ciembre de 1980.—Doy fe: El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.284) ' 

En los autos de'juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 444/80, 
sobre daños, contra Encarnación Villa-
rreal Rodrigo, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de diciem
bre de 1980.-—Habiendo visto el señor 
don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de 
Distrito número 31 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio de faltas 
número 444/80, seguidos por daños im
prudencia, entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal; y de, otra, como de
nunciante, Juan José Martínez López, 
mayor de edad, casado y con domicilio 
en Galerías de Robles, número 5, cuarto, 
y como denunciada, Encarnación Villa-
rreal Rodrigo, mayor de edad y con do
micilio desconocido; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Encarnación Villarreal Rodrigo, decla

rando de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así ¡por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo día de su 
fecha, doy fe.—Emilio Fernández Juanes 
(Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a la denunciada Encarnación Villarreal, 
que se halla en ignorado domicilio, ex
pido la presente en Madrid, a 2 de di
ciembre de 1980, doy fe.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.285) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núm. '818/ 
1980, sobre daños imprudencia, contra 
Braulio Martínez Miño, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de diciem
bre de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
de Distrito número 31 de los de Ma
drid, los presentes autos de juipiO de 
faltas número 818/80, seguidos por da
ños imprudencia, entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; y de otra, como 
denunciante, Adoración Mateo Tornero, 
mayor de edad, soltera y con domicilio 
en la calle Concejal Julia Gómez, núme
ro 3, y como denunciado, Braulio Mar
tínez Miño, mayor de edad y con do
micilio desconocido;.y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Braulio Martínez Miño, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe en' el. mismo día de su 
fecha, doy fe.-—Emilio Fernández Juanes 
(Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciado Braulio Martínez Miño, 
que se halla en ignorado domicilio, ex
pido la presente en Madrid,» a 2 de di
ciembre de 1980. doy fe.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.286) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núm. 1.905/ 
1980, sobre juegos prohibidos, contra Jo
sé María Fernández Cano, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de diciem
bre de 1980.—El señor don Alberto Bar
basán y Ortiz, Juez de Distrito núme
ro 31 de los de esta capital, habiendo 
visto y oído los presentes autos de jui
cio verbal de faltas número 1.905/80, se
guidos por denuncia del Policía Nacio
nal con carnet profesional núm. 1.731-A, 
contra José María Fernández Cano, ma
yor de edad, casado, con domicilio en 
esta capital, avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 95, primero C, so
bre juegos prohibidos, en cuyos autos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública; y... 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a José María Fernández Cano a 
a pena de 1.000 pesetas de multa, con 

arresto sustitutorio de dos días en caso 
de impago, y costas, quedando en co
miso la cantidad depositada en la Caja 
(general de Depósitos. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo día de su 
fecha, doy fe.—Emilio Fernández Juanes 
(Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciado José María Fernández Ca
no, que se encuentra en ignorado domi
cilió; expido la presente en Madrid, a 10 
de diciembre de 1980. — El Secretario 
(Firmado). 

( B . - l 2.762) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 868/80, a instancia de José Ignacio 
Ansoleaga Deusto, contra Luis Bugago 
Quíntela, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de di
ciembre de 1980.—El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito nú
mero 31 de los de Madrid, habiendo vis
to y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 868/80, seguidos 
sobre lesiones y daños en accidente de 
circulación, causadas las primeras a Ig
nacio Ansoleaga Deusto, mayor dc edad, 
casado, Ingeniero Industrial y con do
micilio en Angorta (Vizcaya), calle nie
tas, número 4, segundo A, y daños a les 
vehículos "Fiat", 132.930R.254, propie
dad de Guenzi Eraldo, y el autotaxi, Ma-
drid-0360-AT, propiedad de Amando So-
tillo Rodríguez, mayor de edad, casado, 
conductor y con domicilio-en esta ca
pital, calle de Guizo de Limia, núm. 36, 
tercero dos; contra Luis Bugago Quinte-
la, mayor de edad, casado, conductor y 
con domicilio en Durango (Bilbao), calle 
de Gollencalle, número 11, tercero iz
quierda, en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y... 

Fallos Que debo de condenar y con
deno a Luis Bugago Quíntela, como au
tor responsable de una falta de» lesiones 
simple por imprudencia en la que origi
naron daños, a la pena de 1.500 pesetas 
de multa con arresto sustitutorio de tres 
días caso de impago, reprensión privada, 
privación del permiso de conducir por 
término de un mes, pago de costas e 
indemnización a José Ignacio Ansoleaga 
Deusto en la suma de 256.000 pesetas 
por todos los conceptos, y a Guenzi He
raldo en la suma de 22.640 pesetas por 
los daños en su vehículo, sin que haya 
lugar a indemnizar a Amando Sotillo Ro
dríguez, por los daños, por su expresa 
renuncia, declarando responsable civil 
subsidiario a José Izarzugaza Echevarría. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán y 
Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha Si
do lá anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha. 
Emilio Fernández Juanes (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha. 
Emulo Fernández Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al perjudicado Guenzi Eraldo, que se '* 
halla en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a 19 de diciembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—13.031) 

JUZGADO NUMERO 32 
El señor don Valero López-Canti y Fé-

lez, Juez de Distrito, titular del Juzgado 
dc Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas número 1.630/80, seguidas en 
este Juzgado sobre lesiones fcn agresión, 
en las que aparece como denunciado le- ' 
sionado José Antonio del Caño Alfage-
me, en ignorado paradero, ha dictado 
sentencia con fecha 3 de diciembre, cuya , 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Jesús Navas Galana y José 
Antonio del Caño Alfageme, declarando 
d-e oficio las costas procesales causadas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Antonio del Caño Alfageme 
expido el presente en Madrid, a 3 de 
diciembre de 1980.—-El Secretario, (Fir
mado). 

(B.—12.479) 

El señor don Valero López-Canti y Fé-
lez, Juez de Distrito, titular del Juzgado 
de Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas número 1.003/80, f seguidas en 
este Juzgado sobre daños imprudencia, 
en las que aparece como denunciado José 
Velasco Alvarez, en ignorado paradero, 
ha dictado sentencia con fecha 3 de di-
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.ciembre, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Velasco Alvarez, como autor res
ponsable de una falta de imprudencia, a 
que indemnice a María Pilar Ausín Gía 
en la cantidad de 64.000 pesetas, importe 
de los daños causados al vehículo de su 
propiedad, y al pago de las costas pro
cesales causadas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a José Velasco Alvarez, en igno
rado paradero, expido el presente en Ma
drid, a 3 de diciembre de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

, (B.—12.480) 

El señor don Valero López-Canti y Fé-
lez, Juez de Distrito, titular del Juzgado 
de Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas número 420/79, seguidas en es
te Juzgado sobre daños imprudencia, en 
las que aparece como denunciada Car
men Antón Rodríguez, en ignorado pa
radero, ha dictado sentencia con fecha 
10 'de diciembre, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Carmen Antón Rodríguez, 
declarando de oficio las costas procesa
les causadas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Carmen Antón Rodríguez, en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.769) 

El señor don Valero López-Canti y Fé-
lez. Juez de Distrito, titular del Juzgado 
de Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas número 1.153/80, seguidas en 
este Juzgado por estafa, en las que apa
rece como denunciado Antonio Montal-
bán Iglesias, en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 17 de di
ciembre, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Oue debo condenar y eondeno 
a Antonio Montalbán Iglesias a la pena 
de cinco días de arresto menor, indem-
nziación a "Renfe" en la cantidad de 
2.068 pesetas, importe del boletín de per
cepción en ruta, y al pago de las costas 
judiciales causadas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Antonio Montalbán Iglesias, "en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 17 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.846) 

El señor don Valero López-Canti y Fé-
lez, Juez de Distrito, titular del Juzgado 
de Distrito número 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas número 1.317'80, seguidas en 
este Juzgado por malos tratos, en las que 
aparece como denunciado Pablo Anto
nio Cruz Aranda, en ignorado paradero, 
ha dictado sentencia con fecha 17 de 
diciembre, cuya parte dispositiva es co
mo sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Pablo Antonio Cruz Aran
da, declarando de oficio !as costas pro
cesales causadas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Pablo Antonio Cruz Aranda, en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 17 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 
^ (B.—12.847) 

ALCALA DE HENARES 
Don Celedonio Cortina Fernández, Se

cretario del Juzgado de Distrito de 
Alcalá de Henares. 
Doy fe: Oue cn el juicio de faltas 

número 940 80, sobre lesiones y daños 
en accidente de circulación, se ha dic
tado la sentencia, cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia.—Alcalá de Henares, a 7 de 
julio de 1980.—Habiendo visto el señor 
don José María Lozano Rivalda los au
tos de juicio de faltas núm. 940/80, di
manante de 1as diligencias preparatorias 
número 152/80, sobre lesiones y daños 
en accidente de circulación, siendo per
judicados Pedro Luis Sánchez Pérez y 

Francisco Luis Macías Díaz, siendo de
nunciado Van Keken Leendrt, siendo par
te el Ministerio Fiscal y asimismo el Hos
pital Central de la Cruz Roja Españo
la; y... • . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Van Keken Leendrt a la 
pena de 2.500 pesetas de multa, repren
sión privada, privación del permiso de 
conducir por un mes, indemnización al 
pedjudicado Pedro Luis Sánchez Férez 
en la cantidad de 411.710 pesetas, a Fran
cisco Luis Macías Díaz en 60.000 pesetas 
y al Hospital Central de la Cruz Roja 
Española en 55.493 pesetas. Notifíquese 
esta sentencia a las partes, verificándose 
la del condenado mediante edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: José M . 
Lozano (Rubricados). 

Publicación.—El mismo día, leída y pu
blicada fué la anterior. sentencia por el 
señor Juez que la dictó hallándose cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha, doy fe.—Firmado: ilegible (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado, en ignorado pa
radero, extiendo y firmo el presente en 
Alcalá de Henares, a 7 de julio de 1980. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.376) (B.—12.778) 

ALCOBENDAS / 
En el juicio de faltas que con el nú

mero 162/79 se sigue en este Juzgado, 
por daños por imprudencia, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es del tenor que se 
expresa: 

Sentencia.—En Alcobendas, a 5 de di
ciembre de, 1980.—Vistos por el señor 
don Eusebio Rams Sánchez-Escribano, 
Juez de Distrito de esta Villa y su co
marca, los presentes autos de juicio de 
faltas, seguido por daños, a instancia de 
Vicente Calero Cabrera, contra Angel 
Trespalacios Pérez,.cuyas demás circuns
tancias personales y domicilio se desco
noce, y contra el señor representante 
legal de "Europa de Cargas, S. A." , co
mo responsable civil subsidiario, y cuyo 
domicilio social también se descono
ce; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Angel Trespalacios Pérez de la falta 
origen de estas actuaciones, declarando 
las costas de oficio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eusebio Rans Sánchez-
Escribano (Rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para notificación 
a Angel Trespalacios Pérez y represen
tante de "Europeas de Cargas, S. A . " ex
pido el presente en Alcobendas, a 10 de 
diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—12.327) (B.—12.675) 

En el juicio de faltas número 440/79, 
seguido en este Juzgado contra Manuel 
Martínez Garrido y otros, por hurto, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo es del tenor siguiente: 

Sentencia.-—En Alcobendas, a 28 de 
noviembre de 1980.—Visto por el señor 
don Eusebio Rams Sánchez - Escribano, 
Juez de Distrito de este Juzgado, los pre
sentes autos de juicio de faltas segui
do por hurto, contra Manuel Martínez 
Garrido, Piedad Pestaña Pérez, Ignacia 
Pérez Rodríguez y Avelino Gendán Gre-
goris; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Manuel Martínez Garrido. Piedad Pes
taña Pérez, Ignacia Pérez Rodríguez y 
Avelino Gendán Gregoris de la falta ori
gen de estas actuaciones, declarando las 
costas de oficio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.- -Eusebio Rams Sánchez-
Escribano (Rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia para notificación a 
Piedad Pestaña Pérez, Ignacia Pérez Ro
dríguez y Avelino Guedán Gregoris, cu
yos actuales domicilios o paraderos se 
desconocen, exnido la presente en A l 
cobendas, a 10 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.477) (B.—12.852) 
ALCORCON 

En este Juzgado de Distrito de A l -
corcón, y bajo el número 1.779 de 1980, 5 

se tramitan diligencias de juicio de fal
tas, en las que aparecen como partes 
María Luisa Merino Jiménez y Emiliano 
Moreno Carrasco, sobre lesiones por atro
pello, hecho ocurrido el día 15 de no
viembre de 1979, y en cuyas actuaciones 
y con fecha primero de diciembre de 
1980 se dictó sentencia, por la que se 
absuelve al dicho Emiliano Moreno Ca
rras. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia por vía de notifica
ción a María Luisa Merino Jiménez, en 
paradero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a . primero de diciembre de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—11.986) (B.—12.405) 

En este Juzgado de Distrito de A l 
corcón, y bajo el número 462 de 1978, 
se tramitan diligencias de juicio de fal
tas, hoy en ejecución de sentencia, en 
que aparece como condenado Alain Cor-
dier, y en cuyas actuaciones y con fe
cha 13 de septiembre de 1979 se prac
ticó tasa de costas que arroja un total 
de 34.135 pesetas, a cuyo pago viene 
obligado el antes reseñado, y en cuya 
cantidad se encuentra la indemnización 
civil de 28.210 pesetas, 1.500 pesetas de 
multa y el resto como gastos del proce
dimiento. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia por vía de notifica
ción a dicho Alain Cordier de dicha tasa 
de costas, y a la vez vista por término 
de tres días para que manifieste lo que 
tenga por conveniente, expido la presen
te en Alcorcón, a 6 de diciembre de 1980. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.137) (B.—12.547) 

A R A N JUEZ 
Yo, el Secretario del Juzgado de Distri

to de esta villa de Aranjuez (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos del juicio 

de faltas número 239/80, tramitados en 
este Juzgado contra María Torres Fer
nández y Dolores Campos Amador, am
bas en ignorados paraderos, por hurto de 
objetos, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Reintegros de ac
tuaciones, 1,225 pesetas; diligencias pre
vias, 15 pesetas; registro, 20 pesetas; 
juicio tramitación, 100 pesetas; ejecución 
sentencia, 30 pesetas; libramiento de seis 
exhortos. 300 pesetas; cumplimiento de 
cinco exhortos, 125 pesetas: Mutualidad 
Judicial, 240 pesetas. 

Total: 2.178 pesetas. 
Importa esta tasación las figuradas pe

setas 2.178 (salvo error u omisión). 
Y para que conste y sirva de notifica

ción a las penadas* expresadas, en igno
rados paraderos, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente con el visto bueno del señor 
Juez en Aranjuez, a 12 de diciembre de 
1980. — El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: el Juez de Distrito (Firmado). 

(G. C—12.329) (B.—12.677) 

COLLADO VILLALBA 
Don Manuel García Lantes, Juez de Dis

trito de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 58*4/79, sobre lesiones y daños en ac
cidente de tráfico, en el que recayó pro
videncia, declarando firme la sentencia 
dictada, y practicada la oportuna tasa
ción de costas, d io el siguiente resul
tado: 

Indemnización al perjudicado, 31.461 
pesetas; reintegro del expediente, 350 pe
setas; derechos de registro, 20 pesetas: 
tramitación en el juicio, 200 pesetas; 
diligencias previas, 30 pesetas; ejecución 
de la sentencia, 30 pesetas; expedición 
de 11 despachos. 550 pesetas; cumpli
miento de diez despachos, 250 peseta*; 
intervención Médico Forense, 125 pese
tas; multa impuesta, 3.000 pesetas; pó
lizas de Mutualidad Judicial, 120 pese
tas; salidas reclamadas, 650 pesetas. 

Total: 36.786 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y 

vista por término de tres días al incul
pado Alfonso García-Miguel García-Mi
guel, que se encuentra en ignorado pa
radero, se expide el presente en Collado 
Villalba. a 1 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

<G. C—11.909) (B.—12.368) 

Don Manuel García Lantes. Juez de 
trito de Collado Villalba (Madrid'- ^ 
Por el presente edicto hago saber Q 

en este Juzgado de mi cargo se tram 
autos de juicio verbal de faltas nu» 
ro 16 de 1980, en los que se ha ai 
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
lio dicen: * 

Sentencia.—En Collado Villalba. a 
de diciembre de 1980.—El señor don ^ 
nuel García Lantes, Juez de 
rr>11aH„ \/;il,lkn UoKionHn VÍStO l 0 S J , f a S 

nucí vjdiuia ívanie^, j u « — , s 

Collado Villalba, habiendo visto J ^ 
sentes autos de juicio verbal a p ¡ j r . 
número 16 de 1980, seguido enx ( ¿ n 

tes: de una, el Ministerio y 
representación de la acción P u

 f r a n-i<-pi cremación ae ia a w " - * rran 
de otra, como denunciante, J u

 e¿¡¿ 
cisco Molina Fernández, m a v ° r

f i e n u n c > a ' 
vecino de Salamanca, y como o ^ 0 

do, José María Ruiz Bollero, con ^ 
domicilio conocido en Alcorcón y 

la de daños en accidente de tral ¡ v 0 

Fallo: Que debo absolver y a
J a {alta 

a José María Ruiz Bollero d e

 y e-
de daños por imprudencia de l a J¡¿n áe 

nía siendo acusado, con declara 
las costas de oficio. l 0 pro-

Así por esta mi sentencia, ^$ fjp 
nuncio, mando y firmo.—Siguen ^¡é 
mas (Rubricada). Hay un s e l] 0 . l l l aba. 
gado de Distrito de Collado Vi» ^ j n . 

Y para que sirva de notificad011

 se 
culpado José María Ruiz Bollero. ^ 0 

encuentra en ignorado P a r a d e r 0

 v¡iia't>3, 

y firmo el presente en Collado ¿e 
a 15 de diciembre de 1980.—^ ' 
Distrito (Firmado). g 0 

(G. C—12.435) 
COLMENAR VIEJO p i s . 

Don Francisco Laurel Soto, J u e ? ¡j). 
trito de Colmenar Viejo ( M ° falta* 
Hago saber: Que en el juicio R e 

seguido en este Juzgado con e

 v¿ z-
ro 718/79, por lesiones de Bonrfa* fer-
quez Cáceres, contra Manuel G o n c i c i a l g 0 ' 
nández y Domingo Dos Anjos efl 
que en la actualidad se encu ^re-
ignorado paradero, y en el q u

j v i i sütr 

ce como presunto responsable C ^ M 
sidiario Manuel Gómez Cano, s~-ento • 
tado sentencia, cuyo encabeza^ | si-
parte dispositiva son del tenor u 
g U L e n t e : , CoWe1\ 

Sentencia. — En la villa de 0 

Viejo, a 16 de diciembre de ^ \o* 
señor Juez de Distrito de la mis 0\¿° 
Francisco Laurel Soto, ha vxsid¿\0 £ 
las precedentes actuaciones de 1 
faltas seguido bajo el n ü m e r ° f l l I e Z C i ' 
por lesiones de Bonifacio V a z q

t 0 r P í f 

ceres, de treinta años, casado, ^¡¡M 
vecino de San Sebastián de '° 
calle Viveros, número 3, contra ^ 
Gómez Fernández, de veinticua ^ 5 
operario de químicas, vecino de ^ B< 
bastían de los Reyes, avenida « :zqu"".. 
yes Católicos, número 32, tercero ¿« 
da, y como presunto responsa c)n 
subsidiario Manuel Gómez Cano. ^ 
cuenta años, casado, comerciam '^^M 
de San Sebastián de los Rey e S ' ¿e ? 
de España, número 8, segundo ^ m 
cobendas, y en. el que 

también • ^ 
presunto inculcado Domingo v tfP 
Matos-Fidalgo,* de cuarenta y " 0 * 
casado, feriante, que tuvo su 11 p^toj 
micilio en Sevilla, San José de 
calle Doce, número 109, en el M 
bien ha sido parte el Mw* cal; y.. 

teri° 

Fallo: Que debo absolver y^IgO i 
a Domingo Dos Anjos Matos-r ^ $ 
a Manuel Gómez Fernández a „ fl 
puesta falta de simóle impruden -
gbgencia con resultado de l e s l 0 n , e 0% 
les imputaba con declaración d ¡ c t a t . ¡ . 
de las costas, sin perjuicio de i ^ i» 
resolución prevista en la d i s p o ^ í , " 
cional segunda A de la Ley 
8 de abril. • lo P r 0 V Así por esta mi sentencia.^ S q í 0 

ció, mando y firmo.—F. Lau 
bricado y sellado). bl' c 

La anterior sentencia fu é P u

 e f l 

el día de su fecha. . serci°n

ifv> 
Y para que mediante su * i n d * 5po* 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la PpolT,in&° 
de notificación en forma a p r e se n df 

Anjos Matos-Fidalgo. doy EJJi"ciemPr jUe* 
Colmenar Viejo, a 16 de 
1980.—El Secretario (Firmad" 
de Distrito (Firmado). , n - - l 2 

(G. C—12.448) 

0 
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Francisco Laurel Soto, Juez de Dis-
' t 0 de Colmenar Viejo (Madrid). 

seguir!0 S a b e r : Q u e e n e l J u i c i o d e f a l t a S 

ro H,°onen e s t e Juzgado con el núme-
Lópe? Por lesiones de Juan Antonio 
MartínCn r i ñ a ' c o r i t r a I ° s é L u i s R u b l ° 
d0 i e z» cuyo último domicilio conocí
ais ^ e n Madrid, calle de Andrea 
S pr? U m e r o 1 8 ' segundo B (Tetuán), 
do * 'dorado paradero, se ha dieta-
Pane ; í e n c i a ' cuyo encabezamiento y 
si g u i

 dlsPositiva son del tenor 

C e « c i a 
iSw" a 23 H p ^ l a v i l l a d e Colmenar 
¿ a / í u e Z d e h f t l e m b r e d e 1980.-E1 
1¿ n C , S C 0 U u r e Í T l 0 d e I a misma, don 
falt^edentes a r ? 0 t 0 ! h a visto y oído 
C ^ - d o e p o

a

r

C t ~ „ S d e J ^ d e —-u por lesiones de Juan An-
aftos" A l magro López, de treinta y seis 
Seb¿ t

C a s a d o, litógrafo, vecino de San 
y A n ín n d e l o s R eyes, calle de Agustín 
tra IQ 0" 1?' número 24, segundo D, con-
añ'os

 e L u i s Rubio Martínez, de treinta 
drid' i, r o ' industrial, vecino de Ma-
seg u'n d

a ue de Andrea Puig, número .18, 
Parte i e n e l que también ha sido 

Fallo' '1íinisteno Fiscal; y... 
a j 0 s é • vue debo absolver y absuelvo 
de l e s j n

 s Rubio Martínez de la falta 
claració q u e s e l e imputaba, con de-
cesales e oficio de las costas pro-

Así 
ció, m P o , r esta mi sentencia, lo pronun-
bricadÍ 0 y fitmo.—F. Laurel Soto (Ru-
e l día A o r sentencia fué publicada en 

V d e *u fecha. 
EL V F T q u e mediante su inserción en 
va de n

 N , 0 F I C I A L de la provincia sir-
u b'o M 1 - C a c i ó n e n f o r m a a I o s é L u i s 

N a r v

 U n e z ' doy el presente en Col-
E l O ' 1 0 ' a 1 5 de diciembre de 1980. 
lr'to (p a r ' ° (Firmado).—El Juez de Dis-

" 12.369) (B.—12.772) 
$. ' GETAFE 

'U i c i° dl^f í U e z d e este Distrito, en el 
r° 1.37] í altas seguido bajo el núme-
* s en t e n 5 e 1 9 8 ° . ha dictado la siguien-

% q U e • ' O U i v e n c i a . 
N u1 denunción3 íe, notificación en 
•» in' S en ? „ C ' a d o Mariano Díaz Ca-

a S : n 0 : 

'Os H ^ue dPun 

? V a

e n u n c i a d 0 s T

C O

k

n d e n a r y condeno 
V s

 3 n ° Díaz r T a h a r M u s a Tahar y 
t a de n n eoncent.í 1" 6 1" 3 ' c o m o respon
dió in t e d i e n , 6 a u t o r e s de la fal-
f < a d , v a de?iC

n

, a

H

a l o s Agentes de la 
> o í d e multa ' a l a p e n a d e 5 5 0 

? d" ' ° n Privada \ 'f* U n o d e e , l o s ' 
? Peni Presente i y- a l p a § ° de las cos-

Or'o P

 d e tres H - U 1 C , ° ' debiendo sufrir 
f V n? C a s o do i d e a r resto sustitu-
S a r a o«- -• l n s o l v enc ia 

^ '1sB'l0y en i :>ia/ v. a 
< c

C l ° n en lf°¿ a d o Paradero, previa 
g < f c **Xdl la L E T , N ° F 1 C I A L d e l a 

1 Secri6, a 4 H P H P R E S E N T E que firmo 
fG. r t a r i o ( F i l ! f i e m b r e de 1980.-

^ 1 1 . 9 7 ü í m a d ° ) -
^ (B.—12.400> 

d e G S e ñ o r lu ~~ 
en e e i d e l . Juzgado de Distrito 

R° BPH c°ntra D j ° d e ^Itas núme-
^ dl°ya- ha ?f d r° M a " u e l de la To-

l) 5SCÍado & C 0 ^ d e n a r y condeno 
\ > oV° ••espon^M M a n u e I de la To-

l a f a ¿ H B L E , E N c o n c e P t o de 

fr^cia d e tres HÍ ' C o n a r r e s t 0 sus-
D > W a q u e L 3 5 e n c a s o de in-
t 'os H S á n e h ^ ^ c e a María Melly 
S ' S de , C n 1 3 0 - 0 0 0 Pesetas 

C Par' P r e senté u ° a l p a « ° de las > V , que • micio. 
^ Beí^unJádó 3

 P

d* notificación en 
^V rev a

d°va, h o y ° e ^ e t r o M a " u e l de la 
kSl A. S.U i n s i S „ I § n o r a d o parade 

pie ya definida, a la pena de 1.500 pese 
tas de multa, con arresto sustitutorio de 
tres días en caso de insolvencia, a que 
indemnice a Pedro Ríñones García en 
14.200 pesetas por los daños de su ve
hículo según tasación pericial, así como 
al pago de las costas del presente jui
cio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Jorge Jiménez Borja, hoy en des
conocido paradero, previa su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Getafe, a 4 
de diciembre de 1980.-—El Secretario 
(Firmado); 

(G. C—11.904) (B.—12.366) 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 1.580/80, sobre hurto, 
seguido contra Angel Luis Iglesias Bo-
rreguerro, se ha dictado sentencia, que 
contiene la siguiente parte dispositiva: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen del hecho a 
los denunciados Angel Luis Iglesias Bo-
rreguerro, Pedro García y César Rojas 
Ortega, declarando de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Angel Luis Iglesias Borreguerro, 
Pedro García y César Rojas Ortega, hoy 
en ignorados paraderos, previa su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente que firmo en 
Getafe, a 4 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.903) (B.—12.365) 

En el juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 1.305/80, seguido contra 
Miguel Angel Costa Sánchez, se dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Miguel Angel 
Acosta Sánchez, declarando de oficio las 
costas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel Angel Acosta Sánchez, 
hoy en ignorado paradero, previa su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente que firmo en 
Getafe, a 4 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.902) (B.—12.364) 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Manuel Martín 
del Río, declarando de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante José Compás Gar
cía y a Manuel Jesús Martín del Río, 
hoy en ignorados paraderos, previa su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido la presente que firmo 
en Getafe, a 16 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.436) (B.—12.814) 

El señor Juez de este Distrito, en el 
juicio de faltas seguido bajo el núme
ro 145^78, ha dictado en el día de hoy 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Sebastián Ruiz Moreno, 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de daños por imprudencia 
simple ya definida, a la pena de 1.500 
pesetas de multa, con arresto sustituto
rio de tres días en caso de insolvencia, 
a que indemnice a la "Renfe" en la can
tidad de 25.110 pesetas, importe de los 
daños en las barreras, según tasación pe
ricial, y al pago de las costas del pre
sente juicio, declarando responsable ci
vil subsidiario a Anselmo Moreno Mar
tín, propietario del camión conducido por 
el denunciado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Sebastián Ruiz Mo
reno, hoy en ignorado paradero, previa 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 

\ la provincia expido la presente que firmo 
, en Getafe, a 15 de diciembre de 1980.— 
\ El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.324) (B.—12.672) 

El señor Juez de este Distrito, en el 
día de hoy y en el juicio de faltas nú
mero 684/80, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Carlos Manuel Fernández 
de Paz, como responsable en concepto de 
autor de la falta de daños por impruden
cia simple ya definida, a la pena de 2.000 
pesetas de multa, con arresto sustituto
rio de tres días en caso dek insolvencia, 
así como al pago de las costas del pre
sente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Carlos Manuel Fer
nández de Paz, hoy en ignorado para
dero, previa su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente que firmo en Getafe, a 11 de di
ciembre de 1980. — El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—12.135) , (B.—12.545) 

El señor Juez de Distrito, en el juicio 
de faltas número 1.119'80, ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
asi 

e„ 'U A
 u

 n < ! A ^ - - *»lxwl£luu paraae-
S u e

d

f

6 l a pr 0 v ?„ , 0 - n 6 n 6 1 B o L E T 1 N 

G- C 8 0 — E l ^ e t 3 f e ' 3 4 d e diciem-
• ^ 1 . 9 6 9 ^ c r e t ar io (Firmado). 

(B.—12.399) 
^ el 
i este i u i c ¡ o de t i 
C *I nú 8 a d o de rf 5 q U e s e í r a m i t a l ; V U r n e r o 4

a f ; f i ^ s t r i t o de Getafe, 
P 3 r te disn. 8 0 ' . s e d i c tó senten- i 

l i^u» Q u e d P K ° S l t l v a dice así: 
kh>^b]J T R e I'ménez Boria n n - ¡ 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Alejandro Hernández Ji
ménez, como responsable en concepto de 
autor de la falta de ofensas a los Agen
tes de la autoridad ya definida, a la pena 
de 2.500 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de cuatro días en caso de 
insolvencia, represión privada y al pago 
de las costas del presente juicio. 

Y "para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Alejandro Hernán
dez Jiménez, hoy en ignorado paradero, 
previa su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente 
que firmo en Getafe, a 16 de diciembre 
de 1980.— El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.437) (B—12.815) 

El señor Juez de esta Juzgado ha dic
tado en el juicio de faltas número 1.263/ 
1980, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Alfonso Fernández Sán
chez, como responsable en concepto de 
autor de la falta de lesiones ya definida, 
a la pena de cinco días de arresto m¿-
nor, a que indemnice a Adolfo Romero 
Rubio en la cantidad de 3.555 pesetas 
de gastos por prestación sanitaria en la 
Clínica "Primero de Octubre" y al pago 
de las costas del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Alfonso Fernández 
Sánchez, hoy en ignorado paradero, pre
via su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia expido la presente que 
firmo en Getafe, a 23 de diciembre de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.600) (B.—13.035) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En los"autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 574 
de 1980, sobre sustracción, en virtud de 
denuncia de Mulgrew Willian Joseph, en 
paradero desconocido, se ha dictado au
to con fecha 26 de noviembre de 1980 
por el señor Juez de Distrito sustituto, 
don Domingo Antonio Moya Pérez, cuya 
parte dispositiva dice literalmente: 

Que debo acordar y acuerdo el so
breseimiento provisional de las presentes 
actuaciones, con declaración de costas d¿ 
oficio. | » 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante Mulgrew Willian 
Joseph, expido y firmo el presente en 
San Lorenzo del Escorial, a 16 de di
ciembre de 1980.—El Oficial habilitado 
(Firmado). 

(G. C—12.439) (B.—12.817) 

En San Lorenzo del Escorial, a 13 de 
noviembre de 1980.—El señor don Juan 
Felipe Echeverría Maisterrena, Juez de 
Distrito de este Real Sitio, habiendo vis
to los precedentes autos de juicio de fal
tas, seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 271 de 1980, con intervención del 
Ministerio Fiscal, y en el que figuran: 
como presunto inculpado, Raúl Antonio 
Benavides Gomes, al parecer de naciona
lidad argentina, cuyas demás circunstan
cias se ignoran y actualmente en ignora
do paradero, y como perjudicada, Mag
dalena Guitarta Pastor, mayor de edad, 
casada, perforista, vecina de Molíns del 
Rey (Barcelona), por supuesta falta de 
imprudencia simple, sin infracción de re
glamentos y con resultado de lesiones 
derivadas de accidente de circulación, 

í Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Raúl Antonio Benavides Gomes de su 
supuesta falta de imprudencia simple, sin 
infracciónde reglamentos y con resultado 
de lesiones, derivadas de accidente de 
circulación, por falta de pruebas; decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio Benavides 
Gomes, expido y firmo el presente cn San 
Lorenzo del Escorial, a 6 de noviembre 
de 1980— El Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(G. C—12.159) (B.—12.552) 

El señor Juez de Distrito de este Juz-
faü° n s able J"i 8 6 í'ménez Borja, co- { gado, en el juicio de faltas seguido bajo 

9 d e daño C O n c e P t o de autor I el número 465/80, ha dictado sentencia, 
s por imprudencia sim- cuya parte dispositiva dice así: 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 596 de 1980, seguidos en este Juzga
do bajo dicho número, sobre lesiones en 
riña sufridas por Hasan Mohamed Ab-
delch, se ha dictado por el señor Juez de 
Distrito, d o n Juan Felipe Echeverría 
Maisterrena, auto, cuyo fallo dice literal
mente que debía acordar y acordaba el 
sobreseimiento provisional de las presen
tes actuaciones, con declaración de cos
tas de oficio. 

Y para que sirva de notificación es 
forma a Hasan Mohamed Abdelch, ex
pido y firmo el presente en San Lorenzo 
del Escorial, a 16 de diciembre de 1980. 
El Oficial habilitado (Firmado). 

(G. C—12.438) (B.—12.816) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 466 de 1980, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

San Lorenzo del Escorial, a 4 de di
ciembre de 1980.—El señor don Juan Fe
lipe Echevarría Maisterrena, Juez de Dis
trito de este Real Sitio, habiendo visto 
los precedentes autos de juicio de faltas, 
seguido en este Juzgado bajo el número 
466 de 1980, con intervención del Mi
nisterio Fiscal, y en el que figuran como 
implicados Fernando Lima Machado, ma
yor de edad, cuyas demás circunstancias 
se desconocen y en la actualidad en des
conocido paradero, y Adolfo García Ro
dríguez, mayor de edad, soltero, emplea
do, vecino de Madrid, por supuesta fal
ta de lesiones causadas en agresión, 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a Adolfo García Rodríguez, como autor 
de una falta de lesiones, a la pena de 
dos días de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma expido y firmo el presente en San 
Lorenzo del Escorial, a 9 de diciembre 
de 1980.—-El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.160) (B.—12.553) 

NAVALCARNERO 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo.el núm. 570 de 1978, so
bre daños en accidente de tráfico, en vir
tud de denuncia de Jesús Jurado Gonzá
lez, contra María Cruz Mora Rojas, ha 
recaído la siguiente 

Providencia.—Juez, señor Collazo Rey. 
En Navalcarnero, a 11 de .diciembre de 
1980.—Interpuesto en tiempo y forma el 
recurso de apelación contra la sentencia 
recaída en estas diligencias por el denun
ciante Jesús Jurado González, se admite 
en ambos efectos; emplácese a las partes 
y al Ministerio Fiscal, a fin de que den
tro del término de cinco días comparez
can ante el señor Juez de instrucción del 
Partido, a usar de sus derechos, si les 
conviniere; para la práctica de dicha di
ligencia se libran los despachos precisos. 

Lo manda y firma Su Señoría.—Doy 
fe. — Firmado: José Collazo Rey. — José 
María Soriano Marín. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a María Cruz Mora Rojas, 
hoy en desconocido paradero e ignorado 
domicilio, expido el presente en Naval
carnero, a 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—12.333) (B.—12.679) 
TORREJON DE ARDOZ 

Don Manuel García del Castillo, Secre
tario del Juzgado de Distrito de To
rrejón de Ardoz. 
Doy fe: Oue en juicio de faltas núme

ro 38 de 1980 se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de julio de 1980, cuya par-
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te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Mario Román Pozuelo a la pena 
de cinco días de arrestb menor, indem
nización a Antonio Márquez Tadeo en 
la suma de 1.356 pesetas y al pago de 
las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ma
rio Román Pozuelo, a través del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Torrejón de Ardoz, a 9 de diciembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(G. C.—12.162) (B.—12.556) 

Por el presente y en méritos de lo 
acordado en el juicio de faltas núm. 600 
de 1980, seguido en este Juzgado por le
siones en accidente de circulación, de la 
que es parte denunciada Carlos José Vi
lla de Olmo y como responsable civil 
Raimundo Blanco Berrocal, los cuales se 
encuentran en ignorado paradero, se ha 
dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Raimundo Blanco Berrocal y Carlos 
José Villa del Olmo. 

Y para que sirva de notificación a los 
anteriormente expresados, se expide el 
presente en Torrejón de Ardoz, a 17 de 
diciembre de 1980. — El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—12.427) (B.—12.810) 
ALBACETE 

Por haberlo acordado el señor Juez de 
Distrito núm. 1 de esta capital, don Ra
món López Torres, en el juicio de faltas 

' número 515 de 1980, seguido por lesio
nes y daños en accidente de tráfico, en 
el día de hoy ha mandado notificar la 
sentencia dictada en los referidos autos 
al .lesionado José Luis Avila Navas y al 
denunciado José Antonio Salomón Aran-
da, ambos actualmente en ignorado pa
radero, cuya parte -dispositiva y fallo de 
dicha sentencia es del siguiente tenor li
teral : 

Sentencia.—En Albacete, a 6 de di
ciembre de 1980.—El señor don Ramón 
López Torres, Juez de Distrito núm. 1 
de esta capital, habiendo visto el prece
dente juicio de faltas, seguido por lesio
nes y daños en accidente de tráfico, sien
do denunciante la Guardia Civil y per
judicados lesionados José Antonio Rubio 
Delgado y José Luis Avila Navas, y de
nunciado, José Antonio Salmerón Aran
da, cuyas circunstancias personales de 
todos ellos constan en autos, encontrán
dose actualmente en paradero descono
cido el Jasé Luis Avila y José Antonio 
Salomón, 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo 
a José Antonio Salomón Aranda de los 
hechos origen de estas actuaciones, dic
tándose el correspondiente título ejecu
tivo que determina el artículo 10 del tex
to refundido de la Ley de 24 de diciem
bre de 1962, sobre uso y circulación de 
vehículos a motor, a favor del lesionado 
Jasé Antonio Rubio Delgado, declarando 
de oficio las costas causadas en este jui
cio.—Así por esta mi. sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—'Ramón López 
(rubricado). 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, para que sirva de notificación 
la referida sentencia a José Luis Avila 
Navas y José Antonio Salomón Aranda, 
cuyo domicilio lo tuvieron en dicha ca
pital, en la calle Rufino Rejón, núm .2, 
y Alfredo Aleix, núm. 40, expido y firmo 

, el presente en Albacete, a 6 de diciembre 
dc 1980.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.283) (B.—12.579) 
ALMERIA 

El infrascrito Secretario doy fe: Oue 
en el juicio de faltas núm. 1.123 de 1979 
ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Almería, 
a 10 de diciembre de 1980.—El señor don 
José Luis Gallardo Caballero, Juez del 
Juzgado de Distrito núm. 1 de la mis
ma, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio de faltas núm. 1.123 de 
1979, seguidos en este Juzgado a virtud 
de denuncia de Jerónimo Prior Latorre, 
contra Samuel Esono Mebouy. Perjudi

cado, Augusto Aribus Guzmán, por su
puesta falta de lesiones y daños, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Samuel Esono Mebuy, como au
tor responsable de una falta de impru
dencia sin infracción de reglamentos y 
resultado de lesiones y daños, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, reprensión 
privada, retirada del'permiso de conducir 
por un mes y pago de las costas del jui
cio; debiendo indemnizar al perjudicado 
Jerónimo Prior de la Torre en la can
tidad de 84.954 pesetas por los daños y 
perjuicios sufridos. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Luis 
Gallardo (rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al perjudicado Augusto 
Aribus Guzmán, en ignorado paradero, 
expido la presente en Almería, a 12 de 
diciembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

ÍG. C—12.429) (B.—12.812) 
GRANADA 

Por medio de la presente se notifica 
al penado Blardony Comas y respon
sable civil subsidiaria Emilia Gutiérrez 
Ramiro, cuyo último domicilio conocido 
lo tuvieron en Madrid, calle Ferraz, nú
mero 57, que en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, que en 
los autos de juicio de faltas núm. 886 
de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 31 de octubre pasado, por la que 
se condena a Blardony Comas a la pena 
de 3.000 pesetas de multa o tres días 
de arresto menor en caso de impago, in
demnización de 6.509 pesetas a Adolfo 
León Ortega y al pago de las costas del 
juicio, declarando responsable civil sub
sidiaria a Emilia Gutiérrez Ramiro. 

Y para su notificación a los mismos 
y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid, expido la presente en Granada, 
a 18 de diciembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—12.563) (B.—12.927) 

Por la presente, dimanada de autos 
de juicio de faltas que pende en este 
Juzgado bajo el núm. 1.541 del año 
1979, por malos tratos, se hace saber 
al condenado Julián Manzanares Jugo, 
que se ha practicado tasación de cos
tas, de la que le corresponde pagar 2.342 
pesetas, requiriéndosele a su pago. 

Granada, a 6 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—12.161) \ (B—12.554) 

MALAGA 
En el juicio de faltas núm. 1.824 de 

1979, seguido por daños en accidente 
de tráfico, contra Jcrge Rueda Muñoz, de 
treinta y seis años, natural de Almería, 
hijo de Eloy y de Matilde, soltero, de
lineante, que tuvo su último domicilio 
en Madrid, calle Lope de Vega, núm. 33", 
cuarto, y titular del D. N: I. número 
27.152.316, expedido el 15 de julio de 
1980, se ha practicado la siguiente tasa
ción de costas: 

Registro, 20 pesetas; trámite y diligen
cias, 230 pesetas; citaciones agente y sa
lidas, 430 pesetas; reintegros y Mutua
lidad, 285 pesetas; multa. 1.000 pese
tas; indemnización, 5.879 pesetas; sa
lidas y dietas del Oficial, 800 pesetas; 
despachos, 225 pesetas; ejecución de sen
tencia, 30 pesetas; dietas Agente J. D. 
Madrid núm. 28, 225.pesetas; ídem Ofi
cial ídem núm. 25, 300 pesetas.—Total, 
9.424 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expresado inculpado Jorge Rue
da Muñoz, actualmente en ignorado pa
radero, libro la p-psente en Málaga, a 
12 de diciembre de 980.—El Secretario 
(Firmado). 

(G. C—12.377) (B.—12.779) 
SEVILLA 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 2 de esta ciu
dad, en el juicio de faltas núm. 2.183 de 
1978, seguido por estafa a Manuel Be
nito García, contra Justo Manuel Ber
nardo de Quirós Quintano, que se ha
lla en ignorado paradero, se le ha prac
ticado liquidación de tasas judiciales, 
que copiada literalmente dice: 

Derechos registro, 15 pesetas; devengo 
juicio, 100 pesetas; diligencias previas, 

30 pesetas; suspensión juicios, 40 pese
tas; exhortos, 300 pesetas; ejecución, 
30 pesetas; reintegro, 1.010 pesetas; Mu
tualidad, 360 pesetas; 6 por 100 tasa
ción, 113 pesetas; responsabilidad civil, 
11.400 pesetas. Total responsabilidades, 
13.398 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado expido la presente 
en Sevilla, a 2 de diciembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.780) 
PAMPLONA 

El señor Juez del Juzgado de Distrito 
número 1, Decano de esta capital, en 
proveído de esta fecha, dimanante de 
juicio de faltas súm. 505 de 1979, segui
do en este Juzgado sobre estafa, contra 
Ildefonso Val Barriuso, de veintinueve 
años, soltero, soldador, y contra María 
Salud Mateo Rodríguez, de treinta y nue
ve años, casada, ambos en la actualidad 
en ignorado paradero, ha acordado no
tificar y dar vista de la tasación de cos
tas practicada en dicho juicio y que al 
final se insertará, por término de tres 
días, al penado referido, y que se exhor
te y requiera a las autoridades compe
tentes para que se proceda a la busca y 
detención de aquél a fin de que cumpla 
tres días de arresto menor que le fué 
impuesto, en donde fuere habido, y en 
este supuesto den cuenta.de ello a este 
Juzgado. 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro, 20 pesetas; juicio y diligencias, 
115 pesetas; expedición y cumplimiento 
despachos, 900 pesetas; ejecución, 30 pe
setas: Mutualidad y reintegro, 500 pese
tas; indemnización a Apolonio Aquerre-
ta, 1.105 pesetas, y tasación, 150 pese
tas. Total, 2.820 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
vista al expresado penado, en ignorado 
paradero, y de requisitoria a las autori
dades indicadas, expido la presente en 
Pamplona, a 11 de diciembre de 1980 — 
El Secretario, José Antonio Francés. 

(G. C—12.447) (B.—12.818) 

ARENAS DE SAN PEDRO 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado con el núme
ro 112 de 1980, por daños en accidente 
de tráfico, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—-En la ciudad de Arenas de 
San Pedro, a 6 dc diciembre de 1980.— 
El señor don Ernesto de la Rocha Gar
cía, Juez de Distrito de la misma, ha vis
to y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos bajo el núme
ro 112 de 1980, por la supuesta falta 
de imprudencia generadora de daños, en 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
y el denunciante Francisco González 
Sánchez, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad; perjudicado, Antonio González 
Sánchez, también mayor de edad y ve
cino de esta ciudad; y 'como denuncia
do, Felipe Adeva Moreno, en paradero 
desconocido, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Felipe Adeva Moreno, como 
autor responsable de la falta prevista y 
penada en el artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de 10.000 pe-

' setas, con arresto sustitutorio de diez 
días para caso de impago, y al pago de 
las costas judiciales; y a que indemni
ce al perjudicado Antonio González Sán
chez en la cantidad de 10.000 pesetas. 
Notifíquese la presente sentencia al in
culpado, que tuvo su último domicilio en 
Getafe, avenida de los Angeles, núm. 41, 
y cuyo paradero actual se desconoce, a 
través del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. 

Así por esta mi sentencia juzgando de
finitivamente en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ernesto 
de la Rocha (rubricado y sellado). 

Y para que, publicándose en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
sirva de notificación de dicha sentencia 
al inculpado, en domicilio desconocido, 
Felipe Adeva Moreno, expido la presen
te en Arenas de San Pedro., a 6 de di
ciembre de 1980.—El Secretario sustitu
to (Firmado). 

(G. C—12.144) (B.—12.549) 

A * de daño*-
por imprudencia generadora encaDez3' 
se ha dictado sentencia, c u v 0

 a Sí: 
miento y parte dispositiva dice Arenas 

Sentencia. — En la ciudad ae • y9S{¡. 
de San Pedro, a 6 de diciembre G a r C Í a , 
El señor don Ernesto de la Roen ^ y 

Juez de Distrito de la misma, n ^ 
oído los presentes autos de J u l C ' d e l#-
tas, seguidos bajo el núm- l 1 1

 i a ge-
por la supuesta falta de i m p r u p a r . 
neradora de daños,' en que h a • ujcads°' 
te el Ministerio Fiscal; PerJ sánChe/ 
Víctor Sánchez Díaz, Florencio 
Ramos, Vicente García Martin y^do 
del Castillo Gómez, y como1

 a " i y o r & 
José Sánchez Sáez, todos ellos 
de edad y vecinos de Casavieja, Jlvo 

Fallo: Que debo absolver > cjez 
libremente al acusado José ban 
de la falta de que se le imputa. y 
do las qostas de este juicio ae ^ 
reservando a los perjudicados ¿ctW 
nes civiles que puedan c o r r e ^ e fini t i v a 

Así por esta mi sentencia, .̂ tan-
mente juzgando en esta P^L^o-^ 
cia, lo pronuncio, mando y . s\¡& 
nesto de la Rocha.—El Secreta-
tuto (Firmado). l2 573' 

(G. C—12.214) ( B -
BETANZOS SeCre-

Don Francisco Martínez A r r n 3 J'de p e ' 
tario del Juzgado de Distn 
tanzos (La Coruña). QUe ¿ p 

Doy fe y público testimonio: ^ 
los autos del juicio verbal de senten..a 

mero 405 de 1979, recayó 
cuyos encabezamiento y parte 
dicen así: 

disp 
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de 
Sentencia.—En Betanzos. a - r j£ 
ero de 1980.—Vistos por el * ¿e Y* rv,*..:.„ A — »/i:„„ai Herrero v.er brero de 1980.—Vistos por - flt 

de Distrito, don Miguel H® iu|clP 
dura, los presentes autos dc ) . , 
bal de faltas, núm. 405 de 1 ̂ ioist^. 
que' son partes, además del ^arCía £ 
Fiscal, como perjudicado, José ^án 1 . 
mos, mayor de edad, casado, 
naval y con domicilio en ca'i yjgo. -
na, núm. 24, de la ciudad ^ gjjg 
como denunciado, Jesús Casti ^sCo^ 
mayor de edad y en paraderc mayor ue eaaa y en u<»i»-7 t e 

cido, sobre lesiones en accide 
fico, y ,bsue 

Fallo: Que debo absolver > ¡¿tfj 
a Jesús Castillo Sierra de la oStaS 0 

tada, declarando de oficio l a S 

presente juicio. ' pro^ 
Así por esta mi sentencia. ^ubric3

 ei 
ció, mando y firmo.—IlegiW?; ^ en 
y sellado.—Fe leída y puWlC* 
mismo día de su fecha* . ^Q c". 

Lo anteriormente testim°«lf Qt$P 
cuerda bien y fielmente con ¡ 
a que me remito. Y para que Qfir 
y su inserción en el B C V j F , ur0 l 3 \ ¡ 
de la provincia de Madrid, «¿tâ ^ ¿ló
sente, que firmo y sello e n ^firn13 

24 de septiembre de 1980. rt ij> 
(B.—12.484 . Exh-

Citaciones 

J U Z G A D O N U M E R ° 
6 

:U.V° Francisco García Conde. ¿ ¿ * 
paradero se ignora, comp'ir rjff 
10 de febrero y hora de las ^ ¿e 
en el Juzgado de Distrito a ^ f l e í f ^ 
drid, sito en la calle de l o ^ e g ü n d 0 ' J¡ 
Alvarez Quintero, núm. 3, ju¡ci ¡¿ 

En el juicio de faltas núm. 111 de 
1980, seguido contra José Sánchez Sáez, 

esta capital, a fin de celebra1 ^ 9 

faltas núm. 1.481 de 1980Í P0' pro* 
prudencia, debiendo compás ^et* 
de las pruebas de que intem ^ j 5 8 

JUZGADO NUMER° J r 0 :

: 

En el juicio de faltas nun p 0r f 

de 1980, seguido en este Ju%videnC> 
«os, se ha acordado en p r u ) y > 
celebración del correspondie» ^ ^ 
que tendrá lugar el día 24 a

 al!di y 
las diez horas, en la Sala o de» • 
de este Juzgado, sito en la P -t%V>*fo 
neral Vara del Rey, núm. 1 ' *'¡lio JJJjf 
cuyo acto se cita a Basilio o J o S m 
debiendo de comparecer co' rSe. J 
de prueba de que intente v ,^v> ^ 

IMPRENTA PRO 
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